


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 1 Ofi!l6 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

~ - 1959 

Tengo a honra someter a la elevada aprobación del 

Congreso Nacional, por su digna mediaci6n, el Acuerdo Inter -

nacional del Trigo, formulado en la reciente Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Trigo. 

No estimo necesario abundar sobre el vital inte -

rés que reviste para nuestro país la inmediata ratifioaci6n 

de dicho Acuerdo, entre cuyas principales finalidades figuran: 

a) Garantizar suministros de trigo y de harina de . 
trigo a los países importadores, entre los cua-· ··:. 
les hasta el presente se cuenta la República Do- : 
minioana, a precios equitativos y estables; ' 

b) Fomentar el desarrollo del comercio internacio­
nal del trigo y de la harina de trigo y lograr 
que este comercio sea lo más libre posible, en 
interés tanto de los países exportadores como de 
los importadores; 

e) Precaver los graves perjuicios que 
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ralos productores los excedentes onerosos y 
a los consumidores los descensos de la produc­
ci6n con las consiguientes y críticas penurias 
de trigo; 

d) Fomentar el uso y el consumo del trigo y de su 
principal derivado, la harina de trigo de modo 
general, para mejorar los regímenes alimenti -
cios y por ende la salud de las poblaciones de 
los países en que sea posible incrementar el 
consumo; y 

e) Favorecer de modo general la cooperación inter­
nacional en lo referente a los problemas mundia­
les que atafien a la preciosa gramínea. 

Son el .trigo y la harina de trigo productos de vi -

tal y primerísima necesidad para la población dominicana, en el 
, 

cual figura el pan elaborado con dichas substancias como elemen-

to dietético de uso cotidiano y de gran aprecio por sus cualida­

des proteínicas, caloríficas y vitaminicas. 

La República Dominicana ha sido miembro del Acuer -

do Internacional del Trigo desde la creación de dicho organismo, 

de conformidad con la política implantada desde los inicios de 

la Era de Trujillo por el Superior Gobierno de adherirse a to­

dos los acuerdos internacionales sobre materias primas que sean 

de interés para la economía nacional y el bienestar de la Nación. 

Por cuanto antecede, el Poder Ejecutivo espera. que 
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el Honorable Congreso Nacional le dará su aprobaci6n al Nue­

vo Acuerdo Internacional del Trigo de 1959, que adjunto al 

presente mensaje, de conformidad con el Articulo 38 apartado 

14 de la Constituci6n. 

Dios, Patria y Libertad, 

• 
sidente de 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO, 1959 

SENADO 
RErÚBL CA OOMIN CANA 

Los gobiernos signatarios del presente Convenio, 
Considerando que el Convenio Internacional del Trigo, de 

1949, fue modificado y renovado en 1953 y en 1956, y 

Considerando que el Convenio Internacional del Trigo de 
1956 expira en 31 de julio de 1959 y que conviene concertar otro 
convenio por UB nuevo período; 

Han convenido lo que sigue: 

PARTE I - DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1 

Finalidades 

Las finalidades de este Convenio son: 
a) garantizar suministros de trigo y de harina de trigo 

a los países importadores y mercados para el trigo y 
la harina de trigo a los países exportadores a pre­
cios equitativos y estables; 

b) fomentar el desarrollo del comercio internacional del 
trigo y de harina de trigo y lograr que este comercio 
sea lo más libre posible, en interés tanto de los paí­
ses exportadores eomo de los importadores; 

e) precaver los graves perjuicios que ocasionan a los pro­
ductores los excedentes onerosos y a los consumidores 
las críticas penurias de trigo; 

d) fomentar el uso y el consumo de trigo y de harina de 
trigo de modo general y, en particular, para mejorar 
la salud y la alimentación, en los países donde séa 
posible incrementar el consumo; y 

e) favorecer de modo general la cooperaci6n internacional 
en lo referente a los problemas mundiales del trigo, 
reconociendo la relaei6n ex_istente entre el comercio 
del trigo y la estabilidad econ6mica de los mercados 
de otros productos agrícolas. 

Artículo 2 
Definiciones 

Para los fines del presente Convenio: 
l. Por "Comité Asesor sobre Equivalencias de Precios" se entien­
de el Comité creado en virtud del artículo 30. 

Por "Saldo de las obligaciones de un país exportador" se ea 
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tiende la cantidad de trigo que ese pais exportador está obliga­

do a poner a disposici6n de los importadores, con arreglo al ar­

tículo 5~ a precio que no exceda del máximo, o sea, la diferencia, 
en la fecha de que ~e trate, entre su cantidad básica en relaci6n 

con los países importadores y las compras comerciales efectivas 

hechas del país exportador por dichos países importadores durante 

el año agrícola. 

Por "saldo de los derechos de un país importador" se entien­
de la cantidad de trigo que ese país importador tiene derecho a com­

bra~, con arreglo al artículo 5, a un precio que no exceda del má­

ximo, o sea, la diferencia, en la fecha de que se trate, entre su 

cantidad básica en relación con uno o más países exportadores, se­

gún el caso, y sus compras comerciales efectivas de esos países · 

durante el año agrícola. 
. . 

Por ·"bushel" se entiende 60 libras avoirdupois o 2?,2155 ki-

logramos. 
Por "gastos de almacenamiento" se entiende los gastos por 

almacenaje, interés y seguro del trigo en espera de despacho. 
Por "e. y f." se entiende costos y flete. 
Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional del Tri­

go creado por el artículo 22. 
Por "año agrícola" se enti·ende el período comprendido entre 

el lo. de agosto y el 31 de julio. 
Por "cantidad básica" se entiende:-
a) en el caso de un país exportador, el _promedio de las 

compras comerciales anuales hechas de ese país por los 
países importadores durante los años determin~dos en el 

artículo 14; 
b) en el caso de un país importador, el promedio de las 

compras comerciales anuales de los países exportadores 
o de un pais exportador determinado, según sea el caso, 
durante los años determinados en el artículo 14. 

Por "Comité Ejecutivo" se entiena.e el Comité creado en vir­

tud del articulo 29. 
Por "pais exportador11 se entiende, según sea el caso: 1) el 

gobierno de un país que figure en el artículo 24 que haya aceptado 

el presente Convenio o se baya adherido a él, siempre que no se ha­

ya retirado del mismo; o bien 2) el propio pais y aquellos terri­

torios a los que se extiendan los derechos y las obligaciones de 

su gobierno en virtud del presen.te Convenio. 
Por "f.a.q." se entiende calidad media comercial. 
Por "f.o.b" se entiende· franco a bordo de barco marítimo y, 
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cuando. se trate de trigo de Francia puesto en un puerto del Rhin, 
franco a bordQ de embarcación fluvial. 

Por "país importad.or" se entiende, según sea el caso: 1) 
el gobierno de llll país que figure en el artículo 25 que haya acep­
tado el presente Convenio o se haya adherido a él, siempre que no 
se haya retirado del mismo, o ii) el pr0pio país ,y aquell0s terri­
torios a los que se extiendan los derechos y las obligaciones de 
su gabierno en virtud del presente Convenio. 

Por "gastos de comercialización" se entiende todos los gas­
tos ordinarios de comercialización, fletamento y despacho. 

Por "precio máximo" se entiende los precios máximos indica­
dos en el artículo 6, o determinados CO.ll arreglo a él, o uno de 
esos precios, según sea el easo. 

Por ndeelaración de precio máximo" se entiende lllla declara­
ción hecha ~on arreglo al artículo 13. 

Por "tonelada métrica", o sea 1.000 kilogramos, se entiende 
36,74371 bushels. 

Por "precio mínimo" se entiende los precios mínimos indica­
dos en el artículo 6, o determinados con arreglo a él, o llJlO de esos 
precios, segÚn séa el caso. 

Por "escala de precios" se entiende los precios comprendidos 
e:ntre el precio mínimo y el máximo indicados en el artículo 6, o de­
terminados con arreglo a él, incluidos eon los precios mínimos pero 
excluidos los precios máximos. 

Por "compra" se entiende la compra para la importaei6n de tri­
go exportado o que haya de exportarse de un país exportador o de. un 
país ·que no sea exportador, o la cantidad de ese trigo así comprada~ 
Cuando en el presente Convenio se haya referencia a una compra se ªB 
tenderá que se, refiere no s6lo a las compras concertadas entre gobie~ 
nos, sino, también, a las concertadas entre comerciantes particula­
res o entre un eomereiante particular y un gobierno. En esta defi­
nici6n se ent-enderá también por ttgobierno" el de todo territorio al 
cual, de eon.formidad eon lo dispuesto en el artículo 3?, se extien­
den los derechos· y obligaciones de cualquier gobierno que acepta el 
presente ·convenio o se- adhiera a él. 

Por "territorio", en relación con un país exportador o un pais 
impGrtador, se entiende todo ~erritorio al cual, se conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37, se extiendan las dereehos y las obli­
gaciones del gobierno de dicho país, en virtud del presente Convenio. 

Por "trigo" se entiende el trigo en grano y, excepto en el ar­
tículo 6, la harina de trigo~ 

2. Todos los cálculos sobre el equivalente en trigo de las com-
pras de harina de trigo se basarán en el porcentaje de extracción in-



- 4 - REPÚBLICA DOMINICANA 

dicado en el contrato entre- el comprador y el vendedor. Si no se 
indicá dicho porcentaje, se considerará que, para los e~ectos de di­
chos cálculos y a menos que el Consejo decida otra cosa, 72 unidades 
de peso de harina de trigo equivalen a 100 unidades de peso de trigo 
en grano. 

Artículo 3 

Compras comerciales y transacciones especiales 

l. Para los fines del presente Convenio, "compra comercial" es 
una compra tal como se define en el artículo 2, efectuada con.forme 
a los procedimientos comerciales ordinarios del comercio internacio­
nal, excluídas las transacciones a que se refiere el párrafo 2 del 
presente ~ículo. 
2. Para los fines del presente Convenio, "transacción especial.." 
es aquélla que, se haga o no conforme a la escala de precios, con­
tiene condiciones establecidas por el gobierno del país · interesado 
que no concuerdan con las prácticas comerciales corrientes. 
3. En la medida en que c@ncuerden con lo dispuesto en el párrafo 
2 del presente artículo, se considerarán, en particular, ·como tran­
sacciones especiales, las siguientes: 

a) ventas a crédito a largo plazo con intervención de los go­
- biernos; 

b) ventas mediante préstamos concedid0s a tal efecto por los 
gobiernos; 

e) ventas efectuadas en mQneda no convertible; 
d) operaciones de trueque; 
e) acuerdos comerciales bilaterales; 
f)- donativos. 

4. El Consejo aprobará el reglamento para determinar las catego­
rías de transacciones a que se refieren los párrafos 2 y; del pre­
sente articulo. 

PARTE II - DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Articulo 4 

Compras dentro de la escala de precios 

1. Cada pais importador se compromete a comprar de los países ex­
portadores durante un año agrícola y dentro de la escala de precios, 
una cantidad que no sea inferior al porcentaje del total de sus com­
pras comerciales de trigo en dicho año fijado para ese país en el 
Anexo al presente Convenio. 
2. Los países exportadores se comprometen conjuntamente entre 
ellos a que, a precios comprendidos dentro de la escala de precios, 
su ~rigo será puesto a disposioi6n de los países importadores, -du­
rante un año agrícola, en cantidades s~iciente& para satisfacer las 
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necesidades comerciales de dichos países. 
3. A los efectos del presente Convenio, salvo lo dispuesto en 
el artículo 5, el trigo comprado de un país importador por un segun­
do país importador y que se haya adquirido durante ese año agríe-ola 
de un país exportador, se considerará como comprado de ese país ex­
portador por el segundo país importador. Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el articulo 18, el presente párrafo se aplicará a la hari­
na de trigo únicamente cuando esa harina proceda del país exportador 
interesado. 

Artículo 5 

Compras al precio -máximo 

l. Si el Consejo hace una declaración de precio máximo con res-
pecto a un país exportador, este país pondrá a disposici6n de los 

-países importadores, a un precio que no exceda el precio máximo, el 
saldo de sus obligaciones con dichos paises en tanto que el saldo de 
los derechos de cada país importador en relación con la totalidad de 
los países exportadores no sea rebasado. 
2. Si el Consejo hace una declaración de precio con respecto a 
todos los países exportadores, mientras dicha declaración esté en vi­
gor, cada país importador tendrá derecho a: 

a) comprar de los países exportadores, a precios que no ex­
cedan el precio máximo, el saldo de sus derechos en relación con la 

totalidad de los países exportadores; y 
b) comprar trigo de cualquier procedencia sin que ello su­

ponga una infracción a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 4. 

3. Si el Consejo hace una declaración de precio máximo con res­
pecto a uno o más países exportadores, pero no a todos, mientras di­
cha declaración esté en vigor, cada país importador tendrá derecho a: 

a) comprar trigo de uno o más de esos países exportadores 
según el párrafo l del presente artículo, y a comprar de 
los demás paises exportadores el saldo de sus necesida­
des comerciales, a precios comprendidos dentro de la es­
cala, y 

b) comprar trigo de cualquier procedencia sin que ello su­
ponga una infracci6n a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
.artículo 4, hasta cubrir el saldo de sus derechos en re­
lación con el mismo país o los mismos países exportado­
res en la fecha efectiva de la declaración, siempre que 
este saldo no sea mayor que el de sus derechos con res­
pecto a la totalidad de los países exportadores. 
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4. Las compras hechas por un país importador de un país expor-
tador que excedan el saldo de los derechos de dicho país importador 
en . relaci6n con la totalidad de los países exportadores no reducirán 
las obligaciones de ese país exportador con arreglo al presente $1'­
tículo. También se aplicarán a este artículo las disposiciones del 
párrafo 3 del artículo 4, siempre que no sea rebasado el saldo de los 
derechos de cualquier país importador en relaci6n con la totalidad de 
los países exportadores. 
5. Para determinar si un país importador ha respetado el porcen-
taje obligatorio fijado en el párrafo 1 del artículo 4, y sin perjui­
cio de las limitaciones del apartado b) del párrafo 2 y el apartado 
b) del párrafo 3 de este artículo, las compras efectuadas por dicho 
país mientras esté en vigor una declaraci6n de preeio máximo, ~ 

a) se tomarán en consideración si dichas compras se han hecho 
de un país exportador, incluso si se trata de un país exportador res­

pecto del cual se ha hecho la declaración, y 
b) no se tendrán absolutamente en cuenta si dichas compras 

han hecho de un país que no sea exportador. 

Artículo 6 

Precios 

l. a) Durante la vigencia del presente Convenio, los precios bá-
sicos, mínimo y máximo, serán los siguientes: 

Mínimo 
Máximo 

- 1,50 d6lares canadienses 
- 1. 90 d6lares c enadienses 

por b1J1Shel, a la paridad del dólar canadiense. determina­
da para los fines del Fondo Monetario Internacional en lo. 
de marzo de 1949, para el trigo No. 1 Manitoba Northern a 
granel, almacenado en Fort William/Port Arthur. Los pre­
cios- básicos, mínimo y máximo, y sus equivalan.tes que se 
indican a continuaci6n, no incluyen los gastos de almace­
namiento y los gastos de comercializaei6n que convengan 
el comprador y el vendedor. 

b) Los gastos de almacenamiento convenidos entre el comprador 
y el vendedor s6lo podrán cargarse a cuenta del comprador 
después de la fecha espeeifieada enel contrato de venta. 

2. El precio máximo equivalente del trigo a granel será: 
a) para el trigo No. 1 Manitoba Northern en almacén Vancouver, 

el precio máximo del trigo No. l Manitoba Northern agra­
nel· en almacén Fort William/Port Arthur que se especifica 
en el párrafo 1 del presente artículo; 

b) para el trigo No. l Manitoba Northern f.o.b. Fort Churchil, 
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Manitoba, el precio equivalente al de c. y f. en el país 
de destino del precio máximo del trigo No. 1 Manitoba Nor­
thern a granel en almacén Fort William/Port Arthur que se 
especifica en el párrafo 1 del presente artículo, utili­
zando para su c6mputo los gastos corrientes de transpor­
te y los tipos de cambio existentes; 

e) para el· trigo argentino en almacén puertos marítimos, el 
precio máximo del trigo No. 1 Manitoba Northe:ma granel 
en almacén Fort William/Port Arthur que se especifica en 
el párrafo 1 del presente artículo, convertido en moneda 
argentina al tipo de cambio existente, haciendo la deduc­
ei6n por diferencia de calidad que puedan convenir el -país 
exportador y el país importador interesados; 

d) para el trigo australiano f. a. q. en almacén puertos marí­
timos, el precio máximo del trigo No. 1 Manitota Northern 
a granel en almacén Fort William/Port Arthtt:r que se -espe­
cifica en el párrafo 1 del presente artículo, convertido 
en -moneda australiana al tipo de cambio existente, hacien­
do la deducci6n por diferencia de calidad que puedan con­
venir el país exportador y el país importador interesados; 

e) para el trigo fralllcés, segÚn muestra o descripción, f.o.b. 
puertos marítimos franceses o en la frontera francesa, se­
gfm. sea el caso, el preeio equivalente al precio c. y f. 
en el país de destino, o al precio c. y f. en un puerto 
conveniente para su despacho al país de destino, del pre­
cio máximo del trigo No. 1 Manitoba Northern a granel en 
almae.én Fort William/Port Arthur que se especifica en el 
párrafo 1 del presente artículo, utilizándose para el eém­
puto los gastos corrientes de transporte y los tipos de 
cambio existentes y haciendo la deducci6n por diferencia 
de calidad que puedan convenir el país exportador y el 
pais importador interesados; 

f) para el trigo italiano, según. muestra o descripe1ón, f.o.b. 
puertos marítimos italianos o en la frontera italiana, se­
gún sea el caso, el precio equivalente al precio c. y f. 
en el pais de destino, o el preeio c. y f. en un puerto 
conveniente para su despacho al país de destino, del pre­
cio máximo del trigo No. l ll4anitoba Northern a granel en 
aimacén Fort William/Port Arthur que se especifica en el 
párraf--0- l d~l presente artículo, utilizándose para el cóm­
puto los gastos corrientes de transporte y los tipos de 
cambio existentes y haciendo la deducei6n por diferencia 
de calidad que pueda.a convenir el país exportador y el 
país importador interesados; 
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g) i) para el trigo mexicano, según muestra o descripci6n, 
f.o.b. puertos mexicanos del Golfo de México o en la 
frontera mexicana, según sea el caso, el precio equi­
valente al precio c. y f. en el país de destino _del 
precio máximo del trigo No. l Manitoba Northern a 
granel en almacén Fort William/Port A.rthur que se es­
pecifica en el párrafo l del presente artículo, uti­
lizándose para el cómputo los gastos corrientes de 
transporte y los tipos de cambio existentes y hacien­
do la deducci6n por diferencia de calidad que puedan 
convenir el país exportador y el país importador in­
teresado; 

ii) para el trigo mexicano, según muestra o descripción, 
en almacén puertos mexicanos del Pacífico, el precio 
máximo del trigo No. l Manitoba Northern a granel en 
almacén Fort William/Port Arthur que se especifica 
en el párrafo l del presente ~culo, convertido en 
moneda mexicana al tipo de cambio existent~, haciendo 
la deducción por diferencia de calidad que puedan con­
venir el país exportador y el país importador intere­
sados; 

h) para el trigo español, según muestra o descripci6n, 
f.a.b. puertos españoles o en la frontera española, 
según sea el caso, el precio equivalente al precio 
c. y f. en el país de destino, o al precio c. y f. 
en un puerto conveniente para su despacho al país de 
destino, del precio máximo del trigo No. l Manitoba 
Northern a · granel en almacén Fort William/Port Arthur 
que se especifica en el párrafo l del presente artí­
culo, utilizándose para el cómputo los gastos corrien­
tes de transporte y los tipos de cambio existentes y 
llaeiendo la deducc16n por diferencia de calidad que 

puedan convenir el país exportador y el país importa-
dor interesa~os; 

i) para el trigo sueco, según muestra o descripción, 
f.o.b. puertos suecos comprendidos entre Estocolmo y 
Gotemburgo, ambos inclusive, el precio equivalente 

V 

al precio c. y f. en el país de destino del precio má­
ximo del trigo No. l Manitoba Northern a granel en al­

mac~n Fort William/Port Arthur que se espedifica en 
el párrafo l del presente artículo, utilizándose para 
.el e6mputo los gastos corrientes de transporte y los 
tipos de 'eambio existentes y haciendo la deducci6n 
por diferencia de calidad que puedan convenir el país 
exportador y el país importador interesados; 
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j) para el trigo No. l Hard Winter f.o.b. en puertos de 
los Estados Uh.idos de América en el Golfo de México 
y el Atlántico, el precio equivalente al precio c. y 
f. en el . país de destino del precio máximo del trigo 
No. 1 Manitoba Northern a granel en almacén Fort -
William/Port Arthur que se especifica en el párrafo 
1 del presente articulo, utilizando para el cómputo 
los gastos corrientes de transporte y los tipos de CS!! 
bio existentes y haciendo la deducción por diferencia 
de calidad que puedan convenir el país exportador y el 
país importador interesados; y 

k) para el trigo No. l Soft White o para el trigo No. 1 
Hard Winter en almacén puertos de los Estados Unidos 
de América en el Pacífico, el precio máximo del trigo 
No. l Manitoba Northern a granel en almacén Fort William/ 
Port Arthur que se especifica en el párrai'o l del pre­
sente artículo, utilizando para el cómputo el tipo de 
cambio existente y haciendo la deducci6n por diferen­
cia de calidad que puedan convenir el país exportador 
y el país importador interesados~ 

El precio mínimo equivalente del trigo a granel para: 
a) el trigo No. l Manitoba Northern f.o.b. Vancouver; 
b) el trigo No. 1 Manitoba Northern f.o.b. Port Churchill, 

Manitoba; 
e) el trigo argentino f.o.b. Argentina; 
d) el trigo f. a. q., f.o.b. Australia; 
e) el trigo francés, según muestra o descripción, f.o.b. 

puertos franceses o en la frontera francesa, según sea 
el caso; 

f) el trigo italiano, según muestra o descripci6n, f.o.b. 
puertos italianos o en la frontera italiana, según sea 
el caso; 

g) el trigo mexicano, según muestra o descripción, f.o.b. 
puertos mexicanos o en la frontera mexicana, según sea 
el caso; 

h) el trigo español, según muestra o descripción, f.o.b. 
puertos españoles o en la ~rentera española, según sea 
el caso; 

i) el trigo sueco, según muestra o descripción, f.o.b. 
puertos suecos comprendidos entre Estocolmo y Gotembur­
go, ambos inclusive; 

j) el trigo No. l. Hard Winter f.o.b. pueetos de los Esta­
dos Uh.idos de América en el Golfo de México o el Atlán­
tico, y 

k) el trigo No. l Soft White o el trigo No. 1 Hard Winter 
f.o.b. puertos de los Estados Unidos de América en el 
Pacífico. 
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será respectivamente: 
el precio f.o.b. Vancouver, Port Churchill, Argentina, Australia, 

puertos franceses, pue~tos italianos, puertos mexicanos, puertos 

españoles, puertos suecos comprendidos entre Estocolmo y Gotembur­

go, ambos inclusive, puertos de los Estados Unidos de América en el 

Golfo de México y el Atlántico y puertos de los Estados Unidos de 

América en el Pacífico, equivalente al precio e. y f en el Reino Uni 

do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte del precio mínimo del trigo 

No. l Manitoba Northern a granel en almacén Fort William/Port Arthur 

que se especifica en el párrafo l del presente artículo, utilizando 

para el cómputo los gastos corrientes de transporte y los tipos de 

cambio existentes y haciendo la deducción por diferencia de calidad 

que puedan convenir el país exportador y el país importador intere­

sados. 
4. Durante el período en que la navegación entre Fort William/ 

Port Arthur y los puertos canadienses del Atlántico queda interrum­

pida, los precios equivalentes máximo y mínimo se fijarán tomando ú­
nicamente como base el transporte del trigo por vía férrea y lacus­

tre desde Fort William/Port Arthur hasta los puertos canadienses de 

invierno. 
5. El Comité Ejecutivo, en consulta con el Comité Asesor sobre 

Equivalencias de Precios, podrá fijar las equivalencias del precio 

mínimo y máximo del trigo en lugares que no sean los indicados ante­

riormente y también podrá adoptar cualquiera otra especificaci6n, ti­

po, clase o grado de trigo distintos de los descritos en los párra­

fos 2 y 3 y determinar las equivalencias de precios mínimo y máximo, 

siempre que, para cualqui~r otro trigo cuya equivalencia de precio 

no se haya fijado todavía, los precios máximo y mínimo se determinen 

provisionalmente de acuerdo con los precios mínimo y máximo de la es­

pecificación, el tipo, la clase o el grado de trigo que se describen 

en este artículo o que sea adoptado posteriormente por el Comité Eje­

cutivo, en consulta con el Comité Asesor sobre Equivalencias de Pre­

cios, que más se aproxima a ese otro trigo, con la adición de la pri­

ma adecuada o con la deducción del descuento correspondiente. 

6. Si un pais exportador o un país importador señala al Comi­

té Ejecutivo que una equivalencia de precio establecida de conformi­

dad con los párrafos 2,365 del presente artículo ha dejado de ser 

equitativa a causa de las tarifas de transporte, los tipos de cambio 

y las primas o descuentos que prevalezcan, el Comité Ejecutivo exami­

nará el asunto y, en consulta con el Comité Asesor sobre Equivalen­

cias de Precios, podrá efectuar los ajustes que considere oportunos. 

7. Para fijar los precios equivalentes mínimo y máximo, con a-

rreglo a los párrafos 2, 3, 5 6 6, y sin perjuicio de las disposi­

ciones del artículo 15 relativas al trigo durum, no se efectuará nin-
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gún ajuste por diferencias de calidad que haga que el precio equi­
valente mínimo o máximo del trigo de cualquier especificación, cla­
se, tipo o grado,. se fije respectivamente a un nivel más elevado que 
el precio básico mínimo o máximo especificado en el párrafo l. 

s. Si se produjera un desacuerdo acerca de la prima o el des­
euento que para los efectos de los párrafos 5 y 6 del presente ar­
tículo convenga aplicar a cualquiera de los trigos especificados en 
los párrafos 2 6; del presente artículo, o designados en el párra­
fo 5 del presente artículo, el Comité Ejecutivo, en consulta con el 
Comité Asesor sobre Equivalencias de Precios, decidirá el asunto a 
petici6n del país exportador o del país importador interesado. 
9. Todas las decisiones que adopte el Comité Ejecutivo en vir-
tud de los párrafos 5, 6 y 8 del presente artículo serán obligato­
rias para todos los países exportadores y para todos los países im­
portadores, aunque si alguno de ellos considera que cualquiera de di­
chas decisiones le perjudica, podrá pedir al Consejo que la revise. 

Artículo 7 
Medidas Que ha de adoptar el Consejo cuando el precio 

sea el minimo o se aproxime -al minimo 

l. Si un país exportador pone a disposici6n de los países im­
portadores trigo de cualquier clase, tipo o grado a precios que no 
excedan del precio mínimo, o si existe la probalidad de que tal si­
tuación se presente, el Consejo se reunirá a la mayor brevedad posi­
ble para examinar la situación teniendo en cuenta los derechos y o­
bligaciones de les países exportadores y de los países importadores, 
y podrá hacer las recomendaciones que estime pertinentes en cuanto 
al modo en que, dadas las circunstancias, se observarán esos dere­
chos y obligaciones. 

2. Si un país exportador o importador estima que, a causa de 
una importante baja en el precio del trigo de cualquier clase, tipo 
o grado, se ha presentado, o hay el peligro inmediato de que se pre­
sente, una situación capaz de entorpecer el logro de las finalidades 
del Convenio relativas al precio mínimo, podrá ponerlo en conocimien­
to del Consejo. El Consejo, teniendo en cuenta el parecer del Comi­
té Asesor sobre Equivalencias de Precios, podrá hacer recomendacio­
nes a ios países exportadores y a los países importadores acerca de 
las medidas que estime necesarias para remediar la situaci6n. 

3. Cuando en su parecer exista una situación que exija, o parez-
ca exigir, que se convoque una reuni6n del Consejo en relación con lo 
dispuesto en los párrafos 1 6 2 del presente artículo, el Comité Ase­
sor lo comunicará al Presidente del Consejo. Si en virtud de dichos 
párrafos se convoca una reunión del Consejo o la convoca el Presiden-
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te, el Comité Asesor presentará al Consejo toda la informaci6n per­
tinente además del dictamen que pueda emitir de confonnidad con el 
párrafo 3 del artículo 30. 

Artículo 8 
Países que son a la vez exportadores e importadores de trigo 

l. Durante la vigencia del presente Convenio, y a los efectos 
de su aplicaci6n, se considerará como país exportador a un país enu­
merado en el artículo 24, y como importador a un país enumerado en 
el articulo 25. 

2. · Todo pais enumerado en el artículo 25 que pone t--rig,o a dis-
posición de cualquier país exportador o importador debe esforzarse, 
en la medida de lo posible, en que los precios concuerden con la es~ 
cala y evitar to~a medida que pueda dificultar el funcionamiento del 
presente Convenio. 

Todo país enumerado en el artículo 24 que ciesee comprar 
trigo debe esforzarse, en la medida de lo posible, en comprar las 
cantidades que necesite de países exportadores a precios que estén 
dentro de la escala y, al satisfacer sus necesidades, evitar toda 
medida que pueda dificultar el funcionamiento del presente Convenio. 

PARTE III - AJtBTES 

Artículo 9 
Ajustes en caso de cosecha insuficiente 

l. Cualquier país exportador que por causa de una cosecha in-
suf1ci_ente tema verse imposibilitado de. cumplir, en el curso de un 
año agrícola dado, las obligaciones del presente Convenio, lo comu­
nicará tan pronto como sea posible al Consejo, y le pedir~ que lo 
exima de una parte o de la totalidad de sus obligaciones durante di­

cho año agrícola. El Consejo atenderá sin demora toda petición que 
se le haga según este párrafo. 

2. El Consejo, cuando examine la petición de un país de que se 
le conceda una exención en vi:_rtud del presente articu).o, se ajustará 
al principio de que dicho país exportador deberá poner trigo a dis­
posioi6n en la ~ayor medida posible para satisfacer las obligaciones 
que le iacumben conforme al presente Convenio. 

;. El Consejo, cuando examine la petición de exención, estudia-
rá la situa.ci6n de las existencias de dicho país exportador y, en par­
ticular, la medida en que ha observado el principio enunciado en el 
párrafo 2 de este artículo. 

4. Si el Consejo estima que son fundadas las alegaciones de di-
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cho país exportador, decidirá hasta qué punto y en qué condiciones 
será eximido de sus obligaciones en el año agrícola de que se tra­
te. El Consejo comunicará su decisión a dicho país. 

5. Si el Consejo decide que el país exportador sea eximido 
de la totalidad o de parte de sus obligaciones con arreglo al ar­
tículo 5 para el año agrícola correspondiente, el Consejo aumenta­
rá las cantidades básicas de los demás países exportadores en la me­
dida que acepte cada uno de ellos. Si dichos aumentos no compensan 
la exención concedida conforme al párrafo 4, reducirá en la cuantía 
necesaria las cantidades básicas de los países importadores en la 
medida que acepte cada un.o de ellos. 

6. Si la exención c0ncedida en virtud del párrafo 4 no puede 
compensarse enteramente con las medidas adoptadas según el párrafo 
5, el Consejo reducirá proporcionalmente las cantidades básicas de 
los países importadores, teniendo en cuenta las reducciones hechas 
según el párrafo 5 •. 

7. Si se reduce la cantidad básica: de un país exportador en 
virtud del párrafo 4, se considerará, a los efectos de establecer 
la cantidad básica de ese país y las de todos los países exporta­
dores en los años agricolas siguientes, como si el importe de <li­
cha reducción hubiera sido comprado de ese país exportador durante 
el año agrícola de que se trate. Teniendo en cuenta las circuns­
tancias, el Consejo determinará si, con el objeto de fijar las ean­
tid_ades básicas de los países importadores en los años agrícolas si_ 
guientes, como resultado de la aplicaci6n de este párrafo, se debe 
efectuar algún ajuste y; de ser asi, de qué manera. 

8. Si se reduce la cantidad básica de un país importador, en 
virtud de los párrafos 5 ó 6 del presente artículo, para compensar 
la exe~ci6n concedida a un país exportador según el p!rrafo 4, se 
considerará, para los efectos de determinar la cantidad básica de di­
cho país importador en los años agrícolas siguientes, como si el im­
porte de dicha reducción hubiera sido comprado de dicho país expor­
tador en el año agrícola de que se trate. 

Artículo 10 
sea necesario salva uardar la balanza 

e pagos o as reservas monetarias 

l. Cualquier país importador que por la necesidad de salvaguar-
dar su balan;a de pagos o sus reservas monetarias tema verse imposi­
bilitado de cumplir, en el curso de un ,-ño agrícola dado, las obli­
gaciones del presente Convenio, lo notificará tan pronto como sea 
posible al Consejo, y le pedirá que le considere eximido de una par­
te o de la totalidad de sus obligaciones para dicho año agrícola. El 
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Consejo atenderá sin demora toda petición que se le haga según es­
te párrafo. 

2. Si se hace una petición en virtud del párrafo 1 de este ar­
tículo, el Consejo solicitará y tendrá en cuenta, con todos los he­
chos que estime pertinentes, la opinión del Fondo Monetario Interna­
cional acerca de la existencia y la magnitud de la necesidad a que 
se refiere dicho párrafo, si la cuesti6n se refiere a un país que 
sea miembro del Fondo. 

~. Al examinar la petición de un país de que se le erlma ·de sus 
--obligaciones con arreglo a este artículo, el Consejo aplicará el pri!! 
cipio de que dicho país deberá efectuar compras, en la mayor medida 
posible, para satisfacer sus obligaciones en el presente Convenio. 

4. Si el Consejo llega a la conclusión de que son fundadas las 
' alegacionés del país importador interesado, decidirá hasta qué pun-

to y en qué condiciones será eximido de pus obligaciones en el año 
agrícola de que se trate. El Consejo c'omunicará su decisi6n a dicho 

, 
pais. 

Artículo 11 
Ajustes y compras adicionales en caso de grave necesidad 

l. Si se presenta o hay peligro de que se presente una situa­
ción de grave necesidad en su territorio, un país importador podrá 
acudir al Consejo en demanda de ayuda para obtener abastecimientos 
de trigo. Con objeto de remediar la situación imprevista creada por 
la necesidad grave, el Consejo estudiará inmediatamente la petici6n 
y hará las recomendaciones pertinentes a los países exportadores y 
a los países importadores acerca de las medidas que habrán de adop­
tar. 

2. 
mular, 
gÚn el 

El Consejo, ai-decidir las recomendaciones que proceda for­
respecto de la petición presentada por un país importador se­
párrafo anterior, tendrá en cuenta, según convenga dadas las 

circunstancias, las compras comerciales efectivas hechas por dicho 
país de los países exportadores o la cuantía de sus obligaciones 
conforme al artículo 4 del presente Convenio. 

3. Las medidas que adopte un país exportador o un país importa-
dor a consecuencia de una recomendación hecha en virtud del párrafo 
1 del presente artículo no modificarán la cantidad básica corres­
pondiente a dicho país en los años agrícolas siguientes. 

Artículo 12 
Ajustes por mutuo consentimiento 

l. Un país exportador podrá transferir a otro país exportador 
parte del saldo de sus obligaciones, y un país importador podrá tran~ 
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ferir a otro país importador parte del sal.do de sus derechos, duran­
te un año agrícola, siempre que el Consejo apruebe la transferencia 
por mayoría de los votos emitidos por los países exportadores y por 
mayoría de los votos emitidos por los países importadores. 

2. Todo país importador podrá, en cualquier momento, mediante 
un.a notificación por escrito al Consejo, aumentar el porcentaje a 
que se refi~re el párrafo l del artículo 4, y dicho aumento surtirá 
efecto a partir de la fecha en -que se reciba la notificación. 

3. La cantidad básica de todo país que se adhiera al presente 
Convenio, según lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 35, será 
compensada, de ser necesario, aumentando o disminuyendo adecuadamen­
te las cantidades básicas de uno o más países exportadores o impor­
tadores, según sea el caso. Dichos ajustes no se aprobarán sin el 
asentimiento del país importador o exportador cuya cantidad básica 
haya de modificarse. 

PARTE IV - DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 13 
Declaraciones de precio áximo 

\ 

i. En cuanto un país exportador pone a disposición de los paí-
ses importadores su trigo, cualquiera que sea su clase, tipo o gra­
do, salvo el trigo durum, a precios que no sean inferiores al pre­
cio máximo, lo comunicará al Consejo. Cuando reciba dicha notifi­
caci6n, el Secretario Ejecutivo, en nombre del Consejo, hará la de­
claración pertinente que en el presente Convenio se den0mina decla­
raci6n de precio máximo. Una vez hecha la declaraci6n de precio má­
:x:imo, el Secretario Ejecutivo la comun.icarl cuanto antes a todos los 
países exportadores e importadores. 

2. En euanto un país exportador ponga nuevamente a disposici6n 
de los países importadores todas sus clases, tipos o grados de tri­
go, salvo el trigo durum, a precios inferiores al precio máximo, lo 
comunicará al Consejo. Cuando el Secretario Ejecutivo reciba esa co-

; 

municaci6n, dará por expirada, en nombre del Consejo, la declaración 
de preeio máximo respecto de ese país haciendo la nueva declaración 
correspondiente, que comunicará cuanto antes a todos los países ex­
portadores e importadores. 

3. El Consejo, en su reglamento, establecerá disposiciones pa­
ra la aplicaci6n de los párrafos 1 y 2 de este artículo, y para es­
tablecer la fecha en que surtirán efecto las declaraciones hechas 
en virtud del presente artículo. 
4. Si, ·en cualquier momento, el Secretario Ejecutivo estima que 
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un pais ha uejado de hacer la comunicación a que se refieren los pá-
rrafos 1 ó 2 de este ?-rtículo, o la comunicación es incorrecta, sin 

perjuicio en este último caso de las disposiciones de los párrafos 
1 ó 2, convocará a una reunión del Comité Asesor sobre Equivalencias 
de Precios. Si el Comité· Asesor opina que en virtud del presente pá­
rrafo o del artículo 30 debió o no debió hacerse una declaración con 
arreglo a los párrafos 1 ó 2, según sea el caso, el Comité Ejecutivo 
podrá formular la declaración correspondiente o anular cualquier de­
claración hecha, según proceda. 
5. Toda declaración hecha según este artículo especificará el año 
agrícola o los años agrícolas a que se refiere y se aplicarán en conse­
cuencia las disposiciones del presente Convenio. 
6. Si cualquier país exportador o importador estima que debió o 
no debió hacerse una declaración con arreglo al presente artículo, se­
gún sea el caso, podrá presentar la cuestión ante el Consejo. Si el CoB 
sejo llega a la conclusión de que son fundadas las alegaciones del país 
interesado, formulará o anülará una declaración, según corresponda. 
7. Se considerará que toda declaración formulada con arreglo a los 
párrafos 1, 2 ó 4 -que sea anulada de conformidad con este articulo, es­
tá plenamente en vigor hasta la fecha de su anulación, y ésta no inva­
lidará nada de lo hecho en virtud de dicha declaración antes de que se 

la anule. 

Artículo 14 
Determinación de cantidades básicas 

- l. Las cantidades básicas, según se definen en el artículo 2, se 

determinarán para el primer año agrícola del presente Convenio tomando 
como referencia los cuatro primeros de los cinco años agrícolas inme­
diatamente anteriores, y para cada año agrícola siguiente, con respec­
to a los cinco primeros de los seis años agrícolas inmediatamente ante­
riores. 
2~ Antes del comienzo de cada año agrícola, el Consejo determina-
rá para aquel año agrícola la cantidad básica de cada pais exportador 
respecto de todos los países importadores y la cantidad básica de cada 
país importador respecto de todos los países exportadores y de cada uno 
de ellos. 
3. Las cantidades básicas determinadas de conformidad con el pá-
rrafo anterior se determinarán nuevamente cuando cambie el número de 
participantes en el Convenio, habida cuenta, cuando proceda, de lasco~ 
diciones de adhesión prescritas por el Consejo con arreglo al artículo 
35. 

Artículo 15 
Registro de compras y transacciones especiales, 

y estado de saldos. 

l. A los efectos de la aplicaci6n del presente Convenio, incluso 
para determinar el total de las compras comerciales de los países impo~ 
tado:yes, según el párrafo 1 del" artículo 4, y para determinar las can­
tidades básicas de los países 14, el Consejo llevará para cada año agrí 
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cola un registro de todas las compras comerciales de toda procedencia 
efectuadas por los países importadores y de todas las compras comer­
ciales efectuadas de los países exportadores. 
2. El Consejo también llevará registros que le permitan, en caj 
quier momento, durante un año agrícola, disponer de un estado del · sa.!, 
do de las obligaciones de cada país importador respecto a todos los 
países importadores, y del saldo de los derechos de cada país import~ 
dor respecto a todos los países exportadores y cada uno de ellos. Los 
estados de dichos saldos se comunicarán., en las fechas que disponga 
el Consejo, a todos los países exportadores e importadores. 
3. A los efectos de la aplicaci6n del párrafo 2 del presente ar­
tículo y del párrafo 1 del articulo 4, las compras comerciales hechas 
por un país importador de un país exportador que se inscriban en los 
registros del Consejo, se anotarán en dichos registros en relaci6n con 
las obligaciones de los países exportadores y los i~portadores con a­
rreglo a los artículos 4 y 5 del presente Convenio, o con dichas obli 
gaciones una vez ajustadas con arreglo a otros artículos del presen­
te Convenio, si la época de embarque está comprendida ·en el año agrí­
cola y 

a) .en el caso de los países importadores, si las compras se e­
fectúan a precios no inferiores al precio mínimo, ·y 

b) en el caso de los países exportadores, si las compras se e­
fectúan a precios comprendidos dentro de la escala, inclui­
do, a los efectos del artículo 5, ·el precio máximo. No ob,! 
tante, si así lo convienen el ·país exportador y el país im­
portador interesados, también se anotarán en relación con 
las obligaciones de dicho país exportador las compras que se 
efectúen a precios que excedan el máximo. Si cualquier país 
considera menoscabados sus intereses por tal compra, podrá 
presentar la situaci6n ante el Consejo, que tomará la deci­
si6n correspondiente. 

Las transacciones comerciales de harina de trigo que se inscriban en 
los registros del Consejo se anotarán, en las mismas condiciones, en 
relación con las obligaciones de los países exportadores e importado-
res, siempre que el precio de dicha harina esté en consonancia con un 
precio de trigo que pueda inscribirse con arreglo a este párrafo. 
Cuando se trate de trigo durum, una compra inscrita en los registros 
del Consejo se tendrá en cuenta con arreglo a este párrafo, aunque el 
precio no esté comprendido en la escala de precios. 
4. Una compra de trigo de un país exportador será inscribible en 
los registros del Consejo según el presente artículo, aun.que la compra 
se haya efectuado antes de que el país interesado deposite su instru­
mento de aceptación de adhesión al presente Convenio. 
5. Siempre que se observen las condiciones establecidas en el pá­
rr~o 3 del presente artículo, el Consejo podrá autorizar que las com­
pras se inscriban para un año agrícola: a) si el embarque se efectúa 
dentro de un plazo razonable, que no exceda de un mes, que fijará el 
Consejo, antes del principio ·o después de la terminación de dicho año 
agrícola, y b) si así lo acuerdan el país exportador y el país impor­
tador interesados. 
6. Durante el período en que la navegación entre Fort William/ 
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Port Arthur y los puertos canadienses del Atlántico queda interrum­
pida, una compra podrá inscribirse en los registros del Consejo, no 
obstante lo dispuesto en- el párrafo 4 del artículo 6, anotándola en 
relación con las obligaciones del país exportador y del país impor­
tador interesados, de conformidad con el presente artículo, si se 
refiere a: 

a) trigo canadiense transportado únicamente por ferroca­
rril desde Fort William/Port Arthur hasta los puertos 
canadienses del Atlántico, o a 

b) trigo de los Estados Unidos de América que, de no me­
diar condiciones ajenas a la voluntad del comprador y 
del vendedor, sea transportado por vía férrea y lacus­
tre hasta los puertos del Atlántico de los Estados lJni­
dos, y que, no pudiendo ser transportado en esa forma, 
lo sea únicamente por ferrocarril hasta los puertos del 
Atlántico de los Estados Unidos, siempre que el compra­
dor y el vendedor se pongan de acuerdo sobre el pago de 
los gastos suplementarios de transporte. 

7. El Consejo dictará un reglamento para la notificaci6n y regis­
tro de todas las compras comerciales y las transacciones especiales. 
En dicho reglamento se determinará la frecuencia y el modo de noti­
ficación de estas compras y trans~cciones, así como las obligacio­
nes de los países exportad~res e importadores a ese respecto. El 
Consejo dictará también disposiciones para la modificación de los 
registros o estados que lleve, incluso las necesarias para resolver 
cualquier controversia que se relacione con ellos. 

8. Cada pais eXI:>ortador y cada pais importador podrá gozar, en 
cuanto al cumplimiento de sus obligaciones, de un margen de toleran­
cia que el Consejo determinará para dicho país teniendo en cuenta la 
importancia de esas obligaciones y otros factores pertinentes. 

9. El Consejo, a fin de que sus registros sean lo más completos 
posible y a los efectos del artículo 21, llevará además para cada 
año agrícola 1lD. registro separado de todas las transacciones espe­
ciales concertadas por cualquier exportador o importador. 

Articulo 16 
Evaluación de las necesidades y disponibilidades de trigo 

l. A más ta3:dar el 15 de septiembre de cada año ; cada país impor-
tador comunicará al Consejo la evaluación provisional de las canti­
dades de trigo que necesitará importar en condiciones comerciales, 
en ese año agrícola, de los países exportadores. Antes del 31 de di­
ciembre de cada año, cada país importador comunicará al Consejo cual-
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quier cambio en su evalua.ci6n provisional. 
Posteriormente, los países importadores podrán comunicar al Conse­
jo cualquier otro cambio que deseen hacer. 

2. A más tardar el lo. de octubre, si se trata de los países del 
he:misferi~ septentrional y el lo. de enero, si se trata de los paí~ 
ses del hemisferio meridional, cada país exportador comunicará al 
Consejo la evaluación del trigo de que dispondrá para la exportaci6n 
en dicho año agrícola. Los países exportadores podrán comunicar al 
Consejo las modificaciones que posteriormente quieran hacer en sus 
evaluaciones. 

3. Todas las evaluaciones comunicadas al Consejo se utilizarán 
para fines de la aplicación del presente Convenio y s6lo podrán dar­
se a conocer de los países exportadores y de los países importadores 
con arreglo a las condiciones que el Consejo pueda establecer. Todas 
las evaluaciones presentadas con arreglo a las disposiciones de este 
artículo no tendrán en modo alguno fuerza obligatoria. 

4. Los países exportadores y los países importadores podrán cum-
plir libremente las obligaciones del presente Convenio por vías comer­
ciales privadas o por otros medios. Ninguna disposición del ·presente 
Convenio podrá ser tomada como base para que un comerciante pretenda 
eludir el cumplimiento de leyes o reglamen~os a los cuales pueda es­
tar sujeto. 

5. El Consejo podrá, a su arbitrio, exigir que los países expor­
tadores e importadores colaboren para lograr que, en virtud del pre­
sente Convenio, se ponga a disposición de los países importadores, 
después del 28 de febrero de cada año agrícola, una cantidad de tri­
go que no sea inferior al 10% de las cantidades básicas de los países 
exportadores en dicho año agrícola. 

PARTE V - CONSULTAS, Ct]WLIMIENTO DEL CONVENIO, 
IMCUMPLIMIENTO Y GRAVE PERJUICIO 

Artículo 17 
Consultas 

l. Para que un país exportador pueda evaluar la cuantía de sus 
obligaciones cuando _haya de hacerse una declaraci6n de precio máximo, 
y sin menoscabo de los derechos de que disfruta todo país importador, 
el país exportador podrá celebrar consultas con cualquier país impor­
tador respecto de la medida en que ese país importador ejercerá sus 
derechos en un año agrícola determinado, con arreglo a los artículos 
4 y 5 del presente Convenio • .,.,/ 

2. Todo país exportador o importador que encuentre dificultad pa-
ra la venta o compra de trigo con arreglo al artículo 4 del presente 
Convenio podrá plantear su situación ante el Consejo. En este caso 
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el Consejo, con objeto de solventar la situación de modo satisfac­
torio, celebrará consultas con el país exportador o i~portador in­
teresado y podrá hacer las recomendaciones que estime apropiadas. 

3. Si en un año agrícola, mientras se halle en vigor una decla­
ración de precio máximo, un país importador encuentra dificultad pa­
ra obtener, a precios que no excedan el precio máximo, el saldo de 
sus- derechos, podrá plantear la situación ante el Consejo. :En este 
caso, el Consejo examinará la situación y celebrará consultas con 
los países exportadores respecto del modo en que deberán cumplir sus 
obligaciones. ~ 

Artículo 18 

Cumplimiento de obligaciones según los artículos 4 y 5 

l. El Consejo, tan pronto como sea posible después de finalizar 
cada año agrícola, examinará el cumplimiento por los países exporta­
dores e importadores de sus obligaciones segÚD. los artículos 4 y 5 
del presente Convenio, durante ese año agrícola. 

2. A los efectos de este examen, se tendrán en cuenta las tole-
rancias que establezca el Consejo con arreglo al artículo 15. 

;. El Consejo, cuando un país importador lo solicite en relaci6n 
con el cumplimiento de sus obligaciones en el año agrícola, podrá to­
mar en cuenta el equivalente en trigo de harina que haya comprado de 
otro país importador siempre que se pueda probar a satisfacci6n del 
Consejo que dicha harina procede en su totalidad de la molienda de 
trigo comprado de países exportadores seg!m el Convenio. 

4. El Consejo, cuando examine el cumplimiento por un país impor­
tador de sus obligaciones en el año agrícola, tambi&n tomará en cuen­
ta cualquier importaci6n excepcional de trigo de países que no sean 
exportadores, siempre que pueda probarse a satisfacción del Consejo 
que dicho trigo ha sido o será usado únicamente como forraje y que 
dicha1 importaci6n no se ha efectuado en detrimento de las cantidades 
que corrientemente compra dicho país importador de los países expor­
tadores. Toda decisión con arreglo a este párrafo se adoptará por 
mayoría de los votos que tengan los países exportadores y mayoría de 
los votos que tengan los países importadores. 

5. El Consejo, cuando examine el cumplimiento por un país impor-
tador de sus obligaeioñes en el año agrícola, también puede tomar en 
cuenta cualqu±er compra de trigo durum hecha por dicho país importa­
dor de otros países importadores que tradicionalmente exportan trigo 
durum. 

Artículo 19 
Incumplimiento de obligaciones según. los artículos 4 6 5 

l. Si del examen efectuado de conformidad con el artículo 18, 
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resulta que un país no ha cumplido las obligaciones que le incumben 
según los artículos 4 ó 5 del present~ Convenio, el Consejo decidi­
rá las medidas que hayan de adoptarse. 

2. El Consejo, antes de adoptar una decisión con arreglo al -pre­
sente artículo, dará al país exportador o importador de que se trate 
la ocasión de exponer los hechos que estime pertinentes. 

3. Si el Consejo, por mayoría de los votos que tengan los países 
exportadores y por mayoría de los votos que tengan los países impor­
tadores, llega a la conclusión de que un país exportador o tm. país 
importador no ha cumplido sus obligaciones con arreglo a los artícu­
los 4 ó 5, podrá, por una votación análoga, privar a dicho país de 
su derecho de voto por el período que el Consejo determine, reducir 
los demás derechos de dicho país en la medida que estime proporciona­
da al incumplimiento, o expulsarlo del Convenio. 

4. Las medidas que adopte el Consejo en virtud de este artículo 
no reducirán en ningún caso la obligación del país de que se trate, 
en lo que respecta a sus contribuciones financieras al Co~sejo, sal­
vo en el caso de que se le expulse del Convenio. 

Artículo 20 
Medidas en c~so de grave perjuicio 

l. Todo país exportador o importador que considere que sus in­
tereses como parte en el presente Convenio han sido gravemente per­
judicados por me_didas de uno o más países exportadores o importado­
res que influyen en la ejecución del presente Convenio, podrá presen­
tar la situaci6n ante el Consejo. En este caso, el Con~ejo consulta­
rá inmediatamente a los países interesados para solventar la situa­
ción. 
2. Si la situación no queda solventada como resultado de esas 
consultas, el Consejo puede remitirla al Comité Ejecutivo o al Comi­
té Asesor sobre Equivalencias de Precios para que la estudien e infor­
men con la mayor urgencia. Una vez recibido dicho informe, el Conse­
jo estudiará 4etenid.amente la situación y, por una mayoría de los vo­
tos que tengan los países exportadores y por una mayoria de los votos 
que tengan los países importadores, podrá hacer recomendaciones a los 
países interesados. 

3. Si después de haberse o no adoptado medidas, segfm sea el ca­
so, de conformidad con el párrafo 2 de este artículo, el país intere­
sado estima que no se ha tratado satisfactoriamente la situación, pue­
de pedir una exención al Consejo. El Consejo podrá, si lo estima con­
veniente, eximir a dicho país de una parte de sus obligaciones duran­
te el año agrícola de que se trate. Para conceder tm.a exención se ne-
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cesitarán los dos tercios de los votos que tengan los países expor­
tadores y los dos tercios de los votos que tengan los países impor­
tadores. 

4. Si el Consejo no concede exenci6n según el párrafo 3 del pr~ 
sente artículo y el país interesado aún considera que sus intereses 
como parte en el presente Convenio han sido gravemente perjudicados, 
puede retirarse del Convenio al final del año agricola, comunicándo­
selo por escrito al Gobierno de los Estados Unidos de América. Si 
la situación se hubiera presentado al Consejo en un año agrícola y 
el Con~ejo terminara de examinar la solicitud de exención en el año 
agricola siguiente, el país interesado podrá retirarse dentro de los 
30 días siguientes a la terminaci6n de dicho examen, enviando un.a .co­
municaci6n. 

PARTE VI - EXAMEN ANUAL 

Artículo 21 
Examen anual de la situación triguera mundial . 

l. a) El Consejo, teniendo en cuenta las finalidades del pre-
sente Convenio, enunciadas en el artículo 1, examinará 
anualmente la situación triguera m,mdial e informará a 
los países exportadores y a los importadores acerca de 
las repercusiones que puedan tener en el comercio inter­
nacional del trigo los hechos que se deduzcan de dieho 
examen. 

b) El estudio se basará en la informaci6n de que se dispon­
ga acerca de la producci6n nacional de cada país, las e­
xistencias, los precios, las operaciones comerciales, i!'! 
cluso la colocación de excedentes y las transacciones 8§ 

peciales, así como en los demás hechos que parezcan per­
tinentes. 

c) Los países exportadores y los países importadores, para 
ayudar al Consejo a examinar la colocaci6n de exceden­
tes, le comunicarán las medidas que adopten para garan.;;. 
tizar la observancia de los principios siguientes: 
que, cuando sea posible, se trate de solventar los pro­
blemas que entraña la colocación de excedentes de trigo, 
procurando aumentar el consumo; que esta colocaci6n se 
etectúe de modo ordenado; y que, cuando se coloquen los 
excedentes en condiciones especiales, los países expor­
tadores y los importadores interesados tomen las dispo­
siciones necesarias para evitar toda ingerencia nociva 
en las corrientes normales de la producción y del inter­
cambio comercial internacional. 

d) A los efectos del examen anual, todo país exportador o 
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importador podrá someter al Consejo cualesquier infor­
mación que estime pertinente para el logro de las fi­
nalidades del presente Convenio. El Consejo, cuando 
corresponda, tendrá en cuenta los datos así facilita­
dos al proceder al examen anual. 

2. El Consejo estudiará los medios apropiados para estimular el 
consumo de trigo e informará acerca de ellos a los países exporta­
dores y a los países importadores. Con este propósito, el Consejo 
emprenderá estudios, en particular de las cuestiones siguientes: 

i) los factores que influyen en el consumo de trigo en los 
diversos países; 

ii) los medios de aumentar el consumo especialmente en los 
países donde sea posible hacerlo. 

Todo país exportador o importador podrá presentar al Consejo la in­
formación que estime adecuada para el logro de este objetivo. 

;. A los efectos de este artículo, el Consejo tendrá debidamen­
te ·en cuenta la labor realizada por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n y otras organizaciones 
intergubernamentales, sobre todo para evitar duplicación de activi­
dades, y podrá, sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 del 
articulo 33, adoptar disposiciones para obtener la colaborac16n en 
alguna de sus actividades de organizaciones intergubernamentales, 
así como de cualquier gobierno de un Estado Miembro de las Naciones 
Un.idas o ae organismos especializados, que no sea parte en este Con­
venio y que tenga un interés primordial en el comercio internacional 
del trigo. 

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo menoscabará la 
completa libertad de acci6n de los países exportadores o importado­
res para determinar y orientar su política interna agrícola y de pre­
cios. 

PARTE VII - ADMINISTRACION GENERAL 

Artículo 22 
Constitución del Consejo 

l. El Consejo Internacional del Trigo, creado por el Convenio 
Internacional del Trigo de 1949, continuará en ftm.ciones para la a­
plicaci6n del presente Convenio y su composici6n, atribuciones y 
funciones serán las señaladas en el presente Convenio. 

2. Los países exportadores y los países importadores serán miem 
broa del Consejo con derecho a voto y podrán hacerse representar en 
sus retm.iones por un delegado, suplentes y asesores. 

3. Las organizaciones intergubernamentales a las que el Conse-
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jo decida invitar a cualquiera de sus remti.ones podrán designar un 
representante sin derecho a voto para que asista a ellas. 
4. El Consejo elegirá un Presidente sin derecho a voto y ,m Vi­
cepresidente cuyo mandato durará un año agrícola. El Vicepresidente 
no tendrá derecho a voto cuando ejerza la presidencia. 
5. El Consejo tendrá en el territorio de cada país exportador 
o importador, y en la medida que lo permita su legislación, la capa­
cidad jurídica necesaria para ejercer las funciones que le asigna el 
presente Convenio. 

Artículo 23 
Atribuciones y funciones del Consejo 

l. El Consejo dictará su reglamento. 
2. El Consejo llevará los registros que requieran las disposi-
ciones del presente Convenio, y podrá llevar los demás registros que 
estime convenientes. 
3. El Consejo publicará un informe anual. Podrá publicar tam-
bién cualquier otra información (en particular, su examen anual o 
cualquier parte o resumen de éste) referente a cuestiones que son 02 
jeto del presente Convenio. 
4. Además de las atribuciones y funciones expuestas en el pre-
sente Convenio, el Consejo tendrá todas las demás atribuciones y des­
empeñará todas las demás funciones que sean necesarias para el cum­
plimiento de las disposiciones del presente Convenio. 
5. El Consejo podrá delegar el ejercicio de cualquiera de sus a­
tribuciones o funciones, por mayoría de dos tercios de los votos emi­
tidos por los países exportadores y de dos tercios de los votos emití 
dos por los países importadores. El Consejo, por mayoría de los vo­
tos emitidos, podrá revocar en cualquier momento esa delegación. Sin 
perjuicio de las disposiciones del artículo 13, toda decisión adopta­
da en virtud de atribuciones o funciones delegadas por el Consejo se­
gÚn lo dispuesto en este párrafo, podrá ser revisada por el Consejo 
a solicitud de cualquier país exportador o cualquier país importador 
presentada dentro del plazo que el Consejo determine. Toda decisión 
respecto de la cual no se pida revisión en el plazo determinado, se­
rá obligatoria para todos los países exportadores e importadores. 

6. Los países exportadores y los países importadores se compro­
meten a poner a disposici6n del Consejo y proporcionarle las estadí~ 
ticas y la información que necesite para cumplir las funciones que 
le asigna el presente Convenio. 

Artículo 24 
Votos de los países expo~tadores 

Las delegaciones de los países exportadores en el Consejo ten 
drán derecho a los siguientes votos: 
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. Argentina • • • • • • • • • 
Australia ••••••••• 

• • • • • • 

• • • • • • 
Canadá • • • • • • • • • • • • • • • • 
España • • • .• • • • • • • • • • • • • 
Estados Unidos de América ••••••• 
Francia •• 
Italia •• 

• • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • México •• 

Suecia • • • • • • • • • • • • • • • • 

Total. • • • 

Artículo 25 
Votos de los países importadores 

70 
125 
339 

4 

339 
80 

24 

4 

15 

1.000 
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Las delegaciones de los países importadores en el Consejo 
tendrán derecho a los siguientes votos: 

Arabia Saudita ••• 
Austria ••••••• 

• • • • • • 

• • • • • • 

• • • 
• • • 

Bélgica y Luxemburgo, Congo Belga y 

Ruanda Urundi • • • • • • • • • 
Brasil • • • • • • • • • • • • • • • • 
Ceilán •••••••• • • • • • • • • 
Ciudad del Vaticano. • • • • • • • • • 
Corea ••• • • • • • • • • • • • • • • 
Cuba • • • • • • • • • • • • • • • • . . 
Dinamarca • • • • • • • • • • • • • • • 
Federación de Rhodesia y Nyasalandia. 
Filipinas. • • • • • • • • • • • • • • 
Grecia • • • • • • • • • 
·Haití • • . . . • . . .. . 

• • • 

• • 
• • • • 

• • • • • 
India • • • •• 
Indonesia • • • 
Irlanda •• 

• • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • 

Israel •• 
Japón. 
Noruega 

• • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • 

Nueva Zelandia • • • • • • • • • • • • • 
Perú •• • • • • • • • • • • • • • • • • 
Portugal y provincias de ultramar. • • 
Reino de los Países Bajos ••••••• 
Rei~o Unido (territorios excluidos) . •• 
República Arabe Unida ••••••••• 
Repüblica Dominicana •••••••••• 
República ~e4eral ae-Alema.Jlia • • • • • 
Suiza ••• • • • • • • • • • • • • • • 

6 
8 

36 
15 
18 

1 

3 
17 
10 

7 
22 
11 

4 

36 
11 
10 

5 
87 
13 
21 
4 

10 
60 

347 
10 

3 
166 

27 
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Unión Sudafricana. • • • • • • • • 
Venemela • • • • • • • • • • • • • 

Total • • • • • 

Artículo 26 

Redistribución de los votos 

16 
16 

1.000 
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l. ' Todo pais exportador podrá autorizar a otro país exporta-
dor, y todo pais importador podrá autorizar a otro país importa­
dor, para que represente sus intereses y ejerza su derecho de vo­
to en cualquier sesi6n del Consejo. Deberá presentarse al Conse­
jo prueba satisfactoria de dicha autorización. 

2. Si en una reunión del Consejo un país importador o tm país 
exportador no estuviera representado por un delegado acreditado y 
no hubiera autorizado a otro país, de vonformidad con el párrafo 1 
del presente artículo, para ejercer su derecho de voto, el total de 
los votos de los países exportadores se ajustará a una cifra igual 
al total de los votos que los países importadores puedan emitir en 
esa reunión, redistribuyéndolos entre los países exportadores en 
proporci6n a sus votos. 

3. Cuando cambie el número de .participantes en el Convenio, o 
cuando tm país pierda sus votos, se vea privado de ellos o los re­
cupere conforme a cualquier disposición del presente Convenio, el 
Consejo redistribuirá los votos conforme a las disposiciones del 
artículo 24, o del artículo 25, según corresponda, proporcionalmen­
te al número de votos asignado a cada país enumerado en dicho artí­
culo. 
4. Todo país exportador o importador tendrá por lo menos un vo-
to, y no habrá votos fraccionarios. 

Artículo 27 
Sede, reuniones, guórum 

l. La sede del Consejo será Londres, a menos que el Consejo dis-
ponga otra cosa por mayoría de votos emitidos por los países expor­
tadores y por mayoría de -votos emitidos por los países importadores. 

2. El Consejo se reunirá al menos una vez en cada mitad de año 
agrícola y en las demás ocasiones que el Presidente decida. 

;. El Presidente convocará a tma reuni6n del Consejo si así lo 
piden a) cinco países, b) uno o más países que reunan por lo menos 
el diez por ciento de la totalidad de los votos, o e) el Comité Eje­
cutivo. 
4. Para constituir quórum en cualquier sesi6n del Consejo, se-
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rá necesaria la presencia de delegados que tengan, antes de cual­

quier -ajuste de votos .que haya de efectuarse con arreglo al articu­

lo 26, mayoría de votos de los países exportadores y mayoría de vo­

tes de los países importadores. 

Artículo 28 
Decisiones 

l. El Consejo adoptará sus decisiones por mayoría de los votos 

emitidos, salvo cuando se disponga lo contrario en el presente Con~ 

venio. 
2. Cada país exportador y cada pais importador se compromete a 
aceptar como obligatoria toda decisión que el Consejo adopte en vir­

tud de las disposiciones del presente Convenio. 

Ar.tic ulo 29 
Comité Ejecutivo 

l. El Consejo constituirá un Comité Ejecutivo, que estará com­
puesto, a lo más, de cuatro países exportadores, elegidos ánualmen­

te por los países exportadores, y de ocho países importadores, ele­

gj.dos anualmente por los países importadores. El Consejo nombrará 

el Presidente del Comité Ejecutivo, y podrá nombrar un Vicepresiden­

te. 
2. El Comité Ejecutivo será responsable ante el Consejo y act~-

rá bajo su dirección general. Tendrá las atribuciones y funciones 

que se le asignan expresamente en el presente Convenio y las que el 

Consejo pueda delegarle de conformidad con el párrafo 5 del articulo 

2;. 
;. Los países exportadores representados en el Comité Ejecutivo 

tendrán el mismo número total de votos que los países importadores. 

/ Los votos de los p~íses exportadores en el Comité Ejecutivo se divi­

dirán entre ellos según lo acuerden, siempre que ningún país exporta­

dor tenga más de+ 40 por 100 de la totalidad de los votos de los paí­

ses exportadore~. Los votos de los países importadores en el Comité 

Ejecutivo se dividirán entre ellos según lo acuerden, siempre que nía 
gún país importador tenga más del 40 por 100 de la totalidad de los 

votos de los países importadores. 

4. El Consejo dictará el reglamento para la votación en el 0o~­

té Ejecutivo~ podrá dictar cualquier otra disposición acerca del re­

glamento del Comité Ejecutivo que estime apropiada. Para las decisio­

nes del Comité Ejecutivo se necesitará la misma mayoría de votos que 

prescribe el presente Convenio para las decisiones del Consejo sobre 

asuntos de la misma índole. 

5. Todo país exportador o todo país importador que no sea miem-
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bro del Comité Ejecutivo, podrá participar, sin derecho a voto, 
en el debate de cualquier asunto que estudie el Comité Ejecutivo, 
siempre que éste considere que están en juego los intereses de di­
cho país. 

Artículo 30 
Comité ·Asesor sobre Eguivalencias de Precios 

l. El Consejo creará un Comité Asesor sobre Equivalencias de 
Precios compuesto a lo más de representantes de cuatro países ex­
portadores y de cuatro países importadores. El Presidente del Co­
mité será nombrado por el Consejo. 

2. El Comité Asesor examinará constantemente las condiciones 
prevalecientes en el mercado y, en particular, las oscilaciones ·de 
los precios, por lo que respecta al trigo de todos los grados, ti­
pos y clases, e informará inmediatamente al Consejo y al Comité E­
jecutivo cuando en su parecer exista una situaci6n que requiera, o 
que pueda requerir, que se haga una declaración según lo estableci­
do en el artículo 13, o que se convoque a una reunión según lo pre­
visto en los párrafos 1 6 2 del a~tículo ?. En lo referente a este 

. último artículo, el Comité Asesor tendrá especialmente en cuenta la 
situación que haya causado o pueda causar en c_ualquier mercado una 
baja considerable del precio de cualquier clase, tipo o grado de tr~ 
go en relación con el precio mínimo en dicho mercado del trigo No.l 
Manitoba Northern.. El Comité Asesor, en ejercicio· de las funciones 
que le atribuye este párrafo, tendrá en cuenta las exposiciones que 
le presenten los países exportadores o importadores interesados. 

3. Cuando el Comité Asesor estime que existe una situaci6n que 
requiere que se _convoque una reunión del Consejo conforme a los pá­
rrafos l .ó 2 del artículo 7 o cuando se convoque a dicha reunión, 
recomendará inmediatamente -al Consejo y al Comité Ejecutivo las me­
didas que, en cuanto a la determinación de márgenes por diferencia 
de calidad, estime que conviene adoptar para resolver la situación. 

4. El Comité Asesor dará su parecer al Consejo y al Comité Eje-
cutivo acerca de las cuestiones a que se refieren los párrafos 5, 6 
y 8 del artículo 6 y el párrafo 3 del artículo 7, y acerca de aque­
llas otras que el Consejo o el Comité Ejecutivo le remitan. 

Artículo 31 
La Secretaría 

· .. 

l. El Consejo dispondrá de una Secretaría compuesta de un Se-
cretario Ejecutivo, que será el más alto funcionario administrativo 
del Consejo, y el personal, que sea necesario para los trabajos del 
Consejo y de sus comités. 
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2. El Consejo nombrará al Secretario Ejecutivo, quien será 
responsable del cumpltmiento por la Secretaría de las obligacio­
nes que le incumben en la ejecución del presente Convenio, así co­
mo de las demás obligaciones que le asignen el Consejo y sus comi­
tés. 
3. El personal será nombrado por el Secretario Ejecutivo de 
conformidad con el reglamento que dicte el Consejo. 

4. Será condición del empleo del Secretariado Ejecutivo y del 
personal que no tengan interés financiero o que renuncien a todo 
interés financiero en el comercio del trigo, y que no soliciten ni 
reciban de ningún gobierno o de ninguna autoridad extraña al Con­
sejo instrucciones en cuanto a las funciones gue ejerzan con arre-
glo al presente Convenio. 

Artículo 32 
Disposiciones financieras 

,, 

l. Los gastos de las delegaciones al Consejo, de los represen-
tantes en el Comité Ejecutivo y de los representantes en el Comité 
Asesor sobre Equivalencias de Precios, serán sufragados por sus res­
pectivos gobiernos. Los demás gastos que sean necesarios para la e­
jeeuci6n del presente Convenio serán sufragados con las contribucio­
nes anuales de los países exportadores y de los países importadores. 
La contribuci6n de cada país para cada año agrícola será proporcio­
nal al número de sus votos en relación al total de votos de los paí­
ses exportadores y de los paises importadores al principio del año 
agrícola. 

2. Una vez entrado en vigor el presente Convenio, el Consejo 
aprobará en su primera reunión su presupuesto para el período que 
terminará en 31 de julio de 1960 y determinará la contribución que 
ha. de pagar cada país exportador y cada país importador. 

3. El Consejo, en una reunión del segundo semestre de cada año 
agrícola, aprobará el presupuesto para el año agrícola siguiente y 
determinará la contribución que pagará por dicho año agrícola cada 
país exportador y cada país importador. 

4. La contribución inicial de todo país exportador o importa-
dor que se adhiera al presente Convenio según lo dispuesto en el pá­
rrafo 4 del articulo 35, será determinada por el Consejo sobre la 
base del nÚlnero de votos que se le asignen y del período no trans­
currido del año agrícola corriente, pero no se modificarán las con­
tribuciones de los demás países exportadores e importadores ya de­
terminados para dicho año agrícola. 
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5. Las contribuciones serán exigibles desde el momento en que 
se las determine. Todo país exportador o importador que no pague 
su contribuci6n en el· término de un año a partir de la fecha en que 
se le determine, perderá su derecho de voto hasta que pague la con­
tribución, pero no se le eximirá de las obligaciones que le incum­
ben por el presente Convenio ni se le privará de ninguno de los de­
rechos que le reconoce el presente Convenio, a menos que el Consejo 
así lo decida por mayoría de los votos que tengan los países expor­
tadores y por mayoría de los votos que tengan los países importado­
res. 
6. El Consejo publicará en cada año agrícola un balance compr2 
bado de sus ingresos y gastos durante el año agrícola anterior. 

7. El gobierno del país donde radica la sede del Consejo otor-
gará exenci6n de impuestos sobre los sueldos que el Consejo abone 
a su personal, pero dicha exención no se aplicará necesariamente a 
los nacionales de aquel país. 

8. El Consejo, antes de su disolución, decidirá lo necesario pa­
ra la liquidación de su activo y de su pasivo y la disposici6n de sus 
archivos. 

Artículo 33 
Cooperación con otras organizaciones intergubernamentales 

l. El Consejo podrá hacer los arreglos convenientes para la con 
sulta y la cooperación con los Órganos competentes de las Naciones 
Unidas y de sus organismos especializados, y con otras organizacio­
nes intergubernamentales. 

2. Si el Consejo estima que cualquiera de las disposiciones del 
presente Convenio es incompatible en el fondo con las condiciones e~ 
tablecidas por las Naciones Unidas, sus órganos competentes y los 
organismos especializados para los convenios intergubernamentales s~ 
bre productos básicos, esa incompatibilidad se considerará como una 
circunstancia que se opone a la ejecución del presente Convenio, y 
se seguirá el procedimiento que se establece en los párrafos 3, 4 y 
5 del artículo 36. 

Artículo 34 
Controversias y reclamaciones 

l. Toda controversia relativa a la interpretación o la aplica-
ción del presente Convenio, salvo las que se refieran a la aplica­
ción de los artículos 18 y 19, que no se resuelva por negociación, 
será sometida al Consejo, a petic16n de cualquier país que sea par­
te en la controversia, para que la decida. 
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2. Cuando una controversia sea sometida al Consejo, según lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente articulo, una mayoría de 
países, o un número de países que reúnan al meno$ un tercio del t2 
tal de votos, podrá pedir al Consejo, después de estudiado a fondo 
el asunto, que, antes de adoptar 1.ma decisión, solicite la opini6n 
de la jtm.ta asesora a que se refiere el párrafo 3 de este artículo 
sobre las cuestiones objeto de la controversia. 

3. a) A menos que el Consejo decida lo contrario por unani-
midad, la junta asesora se compondrá de: 

i) dos personas designadas por los países exportadores, 
una de ellas con amplia experiencia en asuntos de la 
misma naturale m del que es objeto de la controver- . 
sia, y otra que tenga autoridad y experiencia jurídi­
cas; 

ii) dos personas de capacidad análoga designadas por los 
países importadores; y 

iii) un presidente elegido por unanimidad por las cuatro 
personas designadas conforme a lo dispuesto en los in­
cisos i) y ii) o, en caso de desacuerdo, por el Presi­
dente del Consejo. 

b) Podrán ser elegidos para integrar la junta asesora los 
nacionales de países cuyos gobiernos sean parte en el 
presente Convenio. Las personas elegidas para dicha 
junta asesora actuarán a título personal y no recibi­
rán instrucciones de ningún gobierno. 

e) Los gastos de la junta asesora serán sufragados por el 
Consejo. 

4. El dictamen de la junta asesora y las razones en que se f~ 
de serán comunicados al Consejo, el cual, después de examinar toda 
la in!ormación pertinente, dirimirá la controversia. 

5. Toda reelamaci6n en que se alegue que un país exportador o 
un país importador ha dejado- de cumplir sus obligaciones con arre­
glo al presente Convenio, será remitida al Consejo, a petici6n -del 
país que formule la reclamaci6n, para que decida la cuesti6n. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, no se de-
cidirá que un país exportador o un país importador ha infringido el 
presente Convenio si no es por mayoría de votos de los países expor­
tadores y por mayoría de votos de los países importadores. En toda 
concl-usión de que un país exportador o un país importador ha infrin­
gido el presente Convenio se especificará la naturaleza de la infra~ 
ci6n y, si ·la infracci6n entraña el incumplimiento por dicho país de 
las obligaciones que le incumben según los artículos 4 ó 5 del pre­
sente Convenio, la importancia de dicho incumplimiento. 
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?. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, si el Co~ 
sejo llega a la conclusión de que un país exportador o un país im­
portador ha infringido el presente Convenio, podrá, por mayoría de 
votos de que disponen los países exportador y por mayoría de votos 
de que disponen los países importadores, privar a dicho país de su 
derecho de voto, hasta que .cumpla sus obligaciones o expulsarlo del 
Convenio. 

PARTE VIII - DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 35 
Firma, aceptación, adhesión y entrada en vigor 

l. El presente Convenio quedará abierto a la firma de los go-
biernos de los países enumerados en los artículos 24 y 25, en Wash­
ington, desde el 6 hasta el 24 de abril de 1959 inclusive. 

1 2. El presente Convenio estará sujeto a la acep~ación de los 
gobiernos signatarios, de conformidad con sus respectivos. procedi­
mientos constitucionales. Sin perjuicio de lo dispuesto en los P! 
rrafos 6 y 8 del presente artículo, los instrumentos de aceptación 
se depositarán en poder del Gobierno de· los Estados Unidos de Amé­
rica, a más tardar en 16 de julio de 1959. 

;. El presente Convenio quedará abierto a la adhesión del go-
bierno de cualquier país de los enumerados en los artículos 24 y 25. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 6 y 8 de este artícu­
lo, los instrumentos de adhesión se despositarán en poder del Gobier­
no d~ los Estados Unidos de América, a más tardar en 16 de julio de 
1959. 
4. El Consejo, por dos tercios de los votos emitidos por los 
países exportadores y dos tercios de los votos emitidos por los paí­
ses importadores, podrá aprobar la adhesión al presente Convenio de 
cualquier gobierno de un Estado Miembro de las Naciones Unidas o de 
los organismos especializados, o de cualquier gobierno que hubiera 
sido invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tri­
go, 1958-1959, pero que no figure en .lbs artículos 24 ó 25, y fijar 
las condiciones para dicha adhesión. En este caso el Consejo deter­
minará las cantidades básicas correspondientes en conformidad con 
los artículos 12 y 14. No obstante, cuando se trate de un gobierno 
que, en 31 de julio de 1959, haya sido parte en el Convenio Interna­
cional del Trigo de 1956 y que, antes del lo. de diciembre de 1959, 
solicite adherirse al presente Convenio, para adoptar una decisi6n 
según este párrafo bastará la mayoría de los votos emitidos por los 
países exportadores y la mayoría de los votos emitidos por los paí­
ses importadores. La adhesi6n se llevará a efecto depositando un 

instrumento de adhesi6n en poder del Gobierno de los Estados Unidos 
de América. 
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5. La Parte I y las Partes III a VIII del presente Convenio en­
trarán en vigor en 16 de julio de 1959 y la Parte II en lo. de agos­
to de 1959, para aquellos gobiernos que, hasta el 16 de julio de 1959, 
hayan aceptado el Convenio presente o se hayan adherido a él en con­
formidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 ó 6 del presente artí­
culo, siempre que dichos gobiernos tengan al menos los dos tercios 
de los votos de los países exportadores y los dos tercios de los vo­
tos de los países importadores, con.forme a la distribuci6n estableci­
da en lo_s artículos 24 y 25. 

6. La notificaci6n que haga al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, hasta el 16 de julio de 1959, cualquier gobierno signatario 
del presente Convenio o cualquiera de los gobiernos autorizados a adh~ 
rirse a él en conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del prese~ 
te artículo, de que tiene el prop6sito de aceptar el presente Conve­
nio o de adherirse a él, seguida del dep6sito de un instrumento de a-
ceptación o de adhesi6n a más tardar el lo. de diciembre de 1959, se 
considerará, a los efectos de este artículo, como aceptac~ón del pre­
sente Convenio o como adhesi6n a él en 16 de julio de 1959. 

7. Si en 16 de julio de 1959 no se han cumplido las condiciones 
establecidas en el párrafo anterior para que el presente Convenio en-

V tr¿ en vigor, los gobiernos de aquellos países que en esa fecha hayan 
aceptado el Convenio o se hayan adherido a él según lo dispuesto en 
los párrafos 2, 3 ó 6 de este artículo, podrán decidir de común acuer­
do que el mismo entrará en vigor entre ellos o bien tomar cualquier 
otra decisión que a su parecer requiera la situación. 

8. Todo gobierno que no haya aceptado el presente Convenio o que 
no se haya adherido a él en 16 de julio de 1959, según lo dispuesto en 
los párrafos 2,366 de este artículo, podrá obtener del Consejo una 
prórroga del plazo para depositar su instrumento de aceptaci6n o de 
adhesión. Si dicho gobierno no ha hecho ninguna notif"icación de con­
formidad con el párrafo 6 de este artículo, las Partes I y III a VIII 
del presente Convenio entrarán en vigor para él en la fecha en que de­
posite su instrumento, y la Parte II en lo. de agosto de 1959 o en la 

,/ , , fecha del deposito de su instrumento si esta es posterior. 

9. Cuando, para los fines de aplicaci6n del presente Convenio, se 
haga referencia a países enumerados o incluidos en determinados artí­
culos o en cualquier anexo, los países cuyos gobiernos se hayan adhe­
rido al Convenio en las condiciones establecidas por el Consejo, se­
g{m se dispone en el párrafo 4 de este artículo, se considerarán enu­
merados o incluidos en los artículos o en el anexo. 

10. El Gobierno de los Estados Unidos de América comunicará cada 
firma y cada aceptación del presente Convenio, así como cada aBhesión 
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a todos los gobiernos signatarios y que se hayan adherido al Conve­
nio, y también todas las notificaciones que se hagan en conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 6 de este artículo. 

Artículo 36 
Duraci6n, enmiendas, retiro y terminación. 

·l. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 de ju-
lio de 1962 inclusive. 

2. El Consejo, en la fecha que estime oportuna, comunicará a 
los países exportadores y a los países importadores sus recomendacio­
nes respecto a la renovaci6n o a la sustituci6n del presente Convenio. 
El Consejo podrá invitar a los gobiernos de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas o de los organismos especializados que no sean 
parte en el presente Convenio pero que tengan intereses importantes 
en el comercio internacional del trigo, a que participen en cualquiera 
de sus debates con arreglo al presente párrafo. 

3. El Consejo, por mayoría de votos que tengan los páíses expor­
tadores y por mayoría de votos que tengan los países importadores, po 
drá reeomendar a los países exportadores y a los países importadores 
una enmienda al presente Convenio. 

4. El Consejo podrá fijar el plazo dentro del cual cada pais ex-
portador y cada pais importador deberá notificar al Gobierno de los 
Estados Unidos de América si acepta o no la enmienda. La enmienda 
entrará en vigor una vez ac.eptada por los países exportadores que rei! 
nan dos tercios de los votos de los países exportadores y por los pq 
ses importadores que reúnan dos tercios de los votos de los países 
importadores. 

5. Todo país exportador o todo país importador que no haya noti-
ficado al Gobierno de los Estados Unidos de América la aceptación de 
una enmienda en la fecha en que dicha enmienda entre en vigor, podrá 
retirarse del presente Convenio al terminar el año agrícola corrien­
te, después de transmitir por escrito al Gobierno de los Estados Uni­
dos de América la notificación de retiro que el Consejo exija en cada 
caso, pero no por ello quedará eximido de ninguna de las obligaciones 
contraídas en virtud del presente Convenio y que no haya cumplido al 
finalizar el año agrícola. 

6. Todo país exportador que considere que sus intereses resultan . . 

gravemente perjudicados por la no participación en el presente Conve-
nio o por el retiro de cualquier país que, figurando en el artículo 
25, represente al menos el 5 por 100 de los votos distribuidos en di­
cho artículo, o todo país importador que considere que sus intereses 
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resultan gravemente perjudicados por la no participaci6n en el pre­
sente Convenio o por el retiro de cualquier país que, figurando en 
el artículo 24, represente al menos el 5 por 100 de los votos dis­
tribuidos en dicho artículo, podrá retirarse del presente Convenio 
notificándolo por escrito al Gobierno de los Estados Unidos de Amé­
rica antes del lo. de agosto de 1959. Si se ha hecho la notifica­
ción que prevé el párrafo 6 del artículo 35 o si el Consejo ha con­
cedido una ampliaci6n del plazo con arreglo al párrafo 8 de dicho 
artículo, podrá notificarse el retiro, conforme al presente párrafo, 
antes del 15 de diciembre de 1959, o antes de que transcurran 14 días 
de terminada la ampliaci6n concedida, según sea el caso. 

7. Todo país exportador o todo país importador que considere en 
peligro su seguridad nacional por una ruptura de hostilidades, po­
drá retirarse del presente Convenio notificándolo por escrito al Go­
bierno de los Estados Unidos de América con treinta días de antici­
pación, o podrá solicitar previamente del Consejo la suspensión de 
algunas o de to.das las obligaciones que le fija el presente Convenio. 

8. El Gobierno de los Estados Unidos de América comunicará a t2 
dos los gobiernos signatarios y a todos los gobiernos que se han adh~ 
rido cualquier notificación o aviso que reciba en virtud de este ar­
tículo. 

Artículo~? 
Aplicación territorial 

l. Todo gobierno, en el momento de firmar el presente Convenio, 
de aceptarlo o de adherirse al mismo, podrá declarar que sus derechos 
y obligaciones con arreglo al presente Convenio no se ejercitarán en 
relación con todos o con algunos de los territorios no metropolita­
nos cuya representa~ión internacional ejerza. 

2. Con excepción de los territorios respecto de los cuales se 
haya hecho una declar~ción de conformidad a lo dispuesto en el párr~ 
fo 1 de este artículo,- los derechos y obligaciones de todo gobierno, 
derivados del presente Convenio, se aplicarán a todos los territo­
rios no metropolitanos cuya representación internacional ejerza di­
cho gobierno. 

3. Todo gobierno, en cualquier momento después de la aceptación 
del presente Convenio o de su adhesión a él, podrá declarar, mediante 
notificación al Gobierno de los Estados Unidos de América, que sus 
derechos y obligaciones derivados del Convenio se aplicarán en todos 
o en algunos de los territorios no metropolitanos respecto de los 
cuales haya hecho una declaración de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1 de este artículo. 

4. Todo gobierno, notificándolo al Gobierno de los Estados Un.i-
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dos de América, podrá retirar del presente Convenio, por separado, 
todos o algunos de los territorios no metropolitanos cuya represen­
taci6n internacional . ejerza. 

/ 5. A los efectos de la determinación de las cantidades básicas 
,según el artículo 14 y de la redistribución de votos según el artí­
culo 26, todo cambio en la aplicación del presente Convenio, de co~ 
formidad con este artículo, será considerado como un cambio del nú­
mero de participantes, del modo que corresponda a la situación. 

6. El Gobierno de los Estados Unidos de América comunicará a 
todos los gobiernos signatarios y a todos los gobiernos que se han 
adherido toda declaración y notificación que se efectúe con arreglo 
a lo dispuesto en este artículo. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados 
a este efecto por sus respectivos gobiernos, han firmado este Conve­
nio en las fechas que aparecen frente a sus firmas. 

Los textos del presente Convenio, en los idiomas español, 
francés e inglés, serán todos igualmente auténticos, que.dando el ori­
ginal depositado en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos 
de América, quien transmitirá copia certificada del mismo a cada une 
de los gobiernos signatarios y de los gobiernos que se adhieran. 

ANEXO 

A los efectos del párrafo l del artículo 4 del presente Con­
venio, se indican a continuación, enfrente del nombre de cada país 
importador, los porcentajes mencionados en dicho párrafo: 

Arabia Saudita • • • • • • • • • • • • • • • • • ?O 
Austria • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 45 
Bélgica y Luxemburgo • • • • • • • • • • • • • • 80 
Brasil • • • • • • • • • • • 
Ceilán • • • • • • • • • • • 
Ciudad del Vaticano • • • • • 

• • • • • 
• • • • • 

• • • • • 

• • • 
• • • 

• • 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

50 
80 

100 

Corea • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 90 
Cuba • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 90 

Dinamarca •• 
Federación de 
Filipinas •• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 
Rhodesia y Nyasalandia •••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 
Grecia 
Haití . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

India •••• • • • • • • • • • • • • 
Indonesia 
Irlanda. 

• • • • • • • • 
• • • • • • • • 

• • • 
• • • 

Israel • • • • • • • • • • • • 

• • 

• • 
• • 

• • • • • • 
• • • • • • 
• • • • • • 
• • • • • • 

60 

90 
?O 
50 
90 
?O 
?O 
90 
60 
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Jap6n • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Noruega • ••• • • • • • • • • • • • • • • • 
Nueva Zelandia • • • • • • • • • • • • • • • 
Perú •• 
Portugal 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

RelJl.O de los Países Bajos •• • • • • • • • • 
Reino Unido ••••• • • • • • • • • • • • • 
República Arabe Un.ida • • • • • • • • • • • • 
República Dominicana . . . . . . . . . •. . . 
República Federal de Alemania •• • • • • • • 
Suiza •••••• 
Unión Sudafricana 
Vene1uela • ••• 

• • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • 

Firman los delegados de: 

50 
60 

90 
70 
85 
75 
80 

30 
90 
70 
80 

90 
70 

~ 
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Argentina, Australia, Austria, Bélgica y Luxemburgo, Congo Belga 
y Ruanda Urimdi; Brasil, Canada, Ceilan, Cuba, Dinamarca, República 
Dominicana, Francia, República Federal de Alemania, Grecia ;-" llai tí, 
India, Indonesia, Irlanda, Israel, It?,lia-, Jap6n, República de Co­
rea, México, Reino de los Países Bajos, Nueva Zelandia,PNoruega, # 

Perú, Filipinas, Portugal, Federación de Rhodesia y Nyasalandia, 
Arabia Saudita, España, Suecia, Suiza, Unión Sudafricana, República 
Arabe Unida, Reino Unido e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amé­
rica, Ciudad del Vaticano y Venezuela. 

Certifican que esta es una copia fiel al original, Christian A. 
Herter, Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, y 
Barbara Hartman, Oficial Autentificador del Departamento de Estado. 

Yo, Alvaro Bernardino, Encargado del Departamento Adminis­
trativo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­
res, CERTIFICO: que la presente es una copia conforme y 
completa del texto en español de la Copia Certificada del 
Convenio Internacional del Trigo de 1959 que se encuentra 
depositad.a en los archivos di::tarí e Estado, 

Ciudad Trujillo, D. N., 
30 de junio de 1959. 

~lvaro Bernardino 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, DN, 
2 de julio de 1959. 

Lic. Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresid4nte del Senado en funciones, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

~ 

t'~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1053, de fe­
cha 2 de julio de 1959, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió a esta Cámara de Diputados, 
la resolución aprobatoria del Convenio Internacional del 
Trigo de 1959. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Diputa­
dos, en su sesión de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo, para los fines constitucionales de lugar. 

Muy 



Núm. 

Seflor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRES IDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 
8 de julio de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la Reso­
lución del Congreso Nacional en virtud de la cual se 
aprueba el Convenio Internacional del Trigo de 1959, 
ha sido promulgada en fecha 8 de julio en curso, y 
registrada bajo el No. 5164. 

lrt 
t/ma. 

~ · ~ 

Luis Ruiz Trujill) 
Secretar de Estado de la~esidencia. 

SENADO 
RFPUBLICA DOMINICANA 

,I 
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CON GRESO N A C ION1\L 

EN' NOMBRE DE LA REPUB LICA 

VIS O: l inci 14 del rt!culo :,6 d l Con tituoi6n d la 

R dbli 

V O: 1 Conv nio Internacion d 1 Tri o• .t'onaul do n la 

C nf r ncia d la N oion s Unid s obr l Tri ¡ 

~ ESUEL E; 

l onv io Int rn i onal el Trigo, formulad 

en la Oonferene!a de 1 e N i on Untda obx- 1 Trigo• 1959, qu 

copi do la l tr di a{, 

00 WENIO lNTE ACION DEL 'l'RIG6, 1959 -

Lo gobiernos sLgnat ios d l r t conven º• 
Con id rando qu 1 O nveni Int rn oion l d l Trigo, . 

d 1949, 1'1 modificad y r novado n 1953 r 1956, 

Oon i r ndo q el Oonv nto lnt rn c:l.on l del Trigo 

d 1956 expir l 31 d julio de 1959 V 

-onvsnio por un nuevo p r! do 
a nvien oonc rt otro 

Han conventd \o que 1 a 

P TE I - IS OSIOI NES GENERALES 
' 

La finalid d e d onv nio wona 
I 

a) arant1 r uminist o d trig d rina d trigo a lo 

p L s imPortador f. mercado a~ l ~rigo 1 la harin d trigo a 
•,.;;, 

lo ls exportad a pre os quitativos y t bl a 

· b) fo entar el d arroll d l co er 1 

y de bari d trigo y logr r qu ste 
t rn e1on l del r • 

ero! s lo m4 llbr• 

int r# t nto de lo pa!s e 
4
ortad r o o d los • 

portador ; 

dd 

o) recaver l gr Vi p rjuioio que o sion los pro-

xo d.,nt 

e d trigoJ 

n ro os y a los con wnidor 1 s críticas 
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CONGRESO NACIONAL 
' 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 
Re• prob. del Conv nio Int rnacional del 

d) foment r 1 uao · y el consumo de trigo y d rina de trigo 

d modo g ner 1 y, en p rticular, p r mejorar l alud y 1 

oi6n, en lo pa!se donde e poaibl inoremen'tar el consumo, 7 

e) tavoreo r d modo g n r l ooopera~t6n int rn ci~nal en 

lo referente a lo probl me mundi lea del trigo, reconociendo 1 rol. 

ci6n ex:1.stent entre oo rcio del trigo y la est bilid d &con6mie 

de lo mere do de otro producto agrícola. 

Art!oulo 2 

Defin&s1one, 
P a lo fin d 1 presente Convenio: 

l. Pox-"Com1tl" As ,o~ sobre equivalencias 

ti nd l Comit' ere do en virtud del rt!cul JO. 

Pr i s" s en-

Por "sa1do d l s oblig cion de un p ! xportador" en 

tiende la cantidad de trigo que e e pa1 exportador st! obligad ,. ·po-
,,, 

n r a disposioi~n de los importadore , con rréglo al art!cu.J.o ; , pr -

eio -(}.1 no exced del mhimo • o se , la dif' renci I n lá r cha de qne 

se trat • entre su canttdad b! '10 n rel e:t6n co- ... 10- paíse importado-,., 
_, 

res y 1 s eompr s com reial efecti v h ch a--·· d l pa1 exportador por 
/ 

dicho pa! 1mportadore durante 1 a a ' r!cola. ,,, 
Y.:'?"_,,., 

Por "saldo de lo d reeho ' de un ! port dor" ntiend 

la cantid d d trigo qu ese pais portador ti ne d r cho com~ra • 

con arr glo al arttoulo 5. a un pr io qu no xc dad 1 mbi o1 o 

la diferenei • en 1 fecha de que tr t, entr oantid d bá ioa 

en r laci8n con un-0 o s { e xport dore; segh el éso; y us com­

pra co erciales f etiv s d o pi - durant el año agrícola. 

Por au l se entiende f:IJ libras rdupo1s o 21,2155 

kilogramos. 

Por"ga toad acenarni nto" se nti n los g to& or ·alma• 

cen j, inter~s y seguro d l trigo en sera d d ep cho. 

Por c. nti nd eo to y flete. 
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/ CONGRE~O NACIONAL 
C-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: ReJ~ aprob. del Conv i Int rn e onal d l 

;{ 

P r "0 na Jo" nt't nd l Con jo Internacion del ri o 
r 

! 

ere do por 1 rt1oulo 22. 

Por "afl g ! ol" se enti d el er{odo co pren do ntr l 

lo . d agoet y 1 31 de juJ.i,o. 

or i ntid d ic" nti nde: 

a) n le o de un p !s xport dor, •l pro dio del .compras 

oo erciale anual eh h d e pai r los pai porta ore duran 

te los año determin do en l rtfoul 1~ 

b) en el e o un i 

comercial• ual s d lo p ís 

determinad, g se le so 1 

tfoulo 14. 

Por "CoJnit-· &jeeu.ti " 

el ttieulo 29. 

enti n 

Per ttpais xportador• se nti 

or, el pr edio d l s ompr 

de un paf. XPort do 

fi d te nado en el r-

l n virtu 

ún a l ca s 1) l go-

gimo d un paf que ti ur en el rt!cul 24 u _h y cep do 1 p -

s nte Convenio o eri.do 1, 1 mpre que. no ee hay retlr 

d l iSlllO, o bi 2) l pro o ! quello• t rritorio 

extiendan lo der, cho y l 

pr nte Oonven1o. 

bl1g ione su gobiemo 

lo 41,le 

virtud del 

Por "f •• q.~ e ntie d• e lid d di o 1 • 

enti nd• fr' o bordo de b ariti o Y, 

ouando e trate d trigo d ci p tó en pu n el htn, fran• 

coa bor d etnbarc oi6n fl vi • 

r ! porb r . , nti • g 1 t 1) el o-

biemo d un pais qw ti en el · rt l hay eept d l pr • 

s nte Conveni o h y adh rido l, siempr que no e ir.do 

d 1 mt to 11) i pr p1o pi y q ell terr toro a lo uta 

tiendan 1 dere 

pre ente Conv nio. 

d 

l a oblig ion go ie en virtud d l 
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SENADO CONGRESO NACIONAL RErÚBLICA DOMINICANA 
• e • 

ASUNTO: Res. prob.· d l Convenio Intern cional del ri o, 195P.AG. 4 

Por "g stoe d oom rci liz ei&n" nti nd todo l ge-to ~ 

ordin riós d comerci liz ci6n, fletamento 7 des cho-

Por "precio mhimo" se enti nde loe pr io m o indio do 
./ 

en el 
1 ;' 

rticulo 6, e etenn1n dos con rreglo 1, o uno d eso pr io 

seg\Ín sea el caso. 

Por "d clar oi6n de precio 

hecha con arre 1 al art!oul 13. 

Por "tonelad m,tric "• o 

36.74371 bush9l. 

uno" se enti n un del r ci&n 

1.000 kilogramq•, s nt1 nd 

Por "precio !nimo"• enti nde lo pr cios fnim in icado 

n el rtioulo 6, o determinados con re lo Al, o uno de os prec~os 

ee se el caso. 

Por n scal ~~ cio" e entiend 1 s pr oio o prendidos 

-entre el recio m!nimo p el m4x1m indicado n el artfcul 6• o det r• 

minados con a~eglo ~1, incluido oon los pre io mimos p r exclu!-

dos los precio m'111mn. 

Por Woompra" e$ nti nd 1 co pra par 1 in( rt c16n de trigo 

export do o u hay de export red un pd exportador o de un pa! 

que no sea export dor, o l cantidad de ese t~igo ! co prad • Ouand 

en el r~sente Convenio e hag referenoi Ul'la oompr se ent nder 

que se refi re n s6lo 1 eo o rt d tr gobiernos. sino, 

tambi &n, a las ooncert da nt comerciant p rticular s nt r un 

comerci nt particul r y un g b rno. En ta ef1ni i6n 11t n er 

tambi,n or ff obierno" el d todo t rritorlo al cual• • conformid d 

con- lo di uesto en rt!cul 37. i-o4VH lo ~ ho y obl·ga-

cione de cualquier gobi :rno qu e pt l p~ nt Convenio o dhie• 

r • 
Por fft ritorio • en r laci6n co un ! 

import or, e ent1 nd t odo territorio al cu • 

rt do o un p 1 

nform d d con lo 

dis e to n el art{c 1 37• extiendan o der cho y l a oblig cío-·. ' . 

n d l gobi rno de dicho pa! • n 1 tud d l pre nt Convenio. 

dd 

1 
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CONGRESO NACIONAL . , . SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

pro • del u nv PAG. o Xntern cional d 1 frigo1 1959. 

or fft~i ott e enti nd• l trigo en gr o y, xo p 
tfoul 6• la ~harina d tri • 

2. Tod l e culo uival te ~ trig d l 

n lar-

om rae , 
de harin de trig el poroent je de r (!01.6ntndic do ea 
.i contrato entre l o pr do y el endedor. Si no • 1 die dicho 
poro ntaje, s eon ide~ rá que1 par los · r e~o· de diéh s cálcul y . 
m.nos q el Con ej decid o,r cos, ~2 unidad• de so d h rina de 
trigo qui.valen 100 unidad• d pe o de trig e gran. 

1. Par los fines del pr ente aonveni • "oo r:· co :rci • s una 
compra tal oomo e. -&tfin n el rt!oulo 2, t et d d<m '"orni · los 
proc•dimientos co trci le ordinarios delco er i int rn ci nal. 
da la transaocion 8 qut r•fi re el p!rrafo 2 del pr ente 

P a 'loe tine el · rewente C nvenio, •t~-.... t;I, ... cial" 
es aquell que 1 s haga 

o ndiciQ es establ oida• 

cu rdan 00n las r ctio 

no eonfo . 1 ae l d pre • com,;i,sr.~ 
r 1 biern del pal 1 t rt d que no con 

rci les corrt nte. 
En la edid $D qu oue con lo di spue en l p4rr ro 2 

d l pres nts rtie-ul I e con d r r I n p rtioul r:, o 
nes esp ci le• la uiente l 

a) venta crédito l r o con int~rvene· n d 1 
biern e; 

:b) vent m di t préet m e, e id t l fe t or l 

gobiernos; 

·e) vent -s t ctu.adaa q con rti le; 
d) oper cion~s de tru qu ·i 

<)uerd a o t-c1 les bil ter l J 

·r) don ti o • 
' El Consejo probar l regl . ent p~ dete .... .ai~- categoría• 

dd 
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SENADO CONGRES9 ('J .ACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO : R • prob. d l Convenio Int rn oion l d 1 rigo, 195r}'.AG. 6 

de tr saoc i ne 

rt1 ulo. 

us s r fier n lo p rr o 2 y 3 del r es nt 

p TE II - DE onos y o LIGA IONES 

rt cul 4 

Coumr¡ den~ro d 
da p ! importa or co ro et 

port dor s durant un ño g · col y entro de la 

un o ntid d qu no a inferior l porcen · je 

pra oo eriales de tri o en dicho 

xo al pres ntEi Conv · • 

fij do 

s com­

e pi n l An 

Lo pi• xport dore ~om romet n conj taro nte ntr 

llo a e, precio . co prendido d ntro 1 e ala de precio• su 
trigo s r puest;o i po iei&n d lo 1 s import dore • ur.ante un 

año agrícola,. n e tid de ici nt ·a at1 face~ l a ne -esid.ad 

eomerc les de dichos pa e • 

). A los ro o del pr nt e nv nio, s vo lo disp to n l 

rt!culo 5, l trigo eo pr do de un p ! · i!l1 rt dor por n do 

ai importador y que e hay dquir o dur te afi r col de un 
p fs e,xportador, se considerará oo~o co pra o d e P !s :x:port dor 
or el egundo p ! importador. in perjuici d lo dis uesto en el 

articulo l~, el pr nt 

cam nt eu do s har 

rr to a · plicar a la h in de trigo dni­

proc da del pis x ort or itere do. 

:ttíoul S 

Si el Cons jo hac una del 

dor, e t púa pondr d spo ici~n d los pai •• 
importadore • . un ~· pr cio que no exc d el pr e o - 1 saldo d 

sus bliga ione con dicho p ! n t to que el saldo d lo dere-. 
ho e cad pa~e ) portado n r 1 oi ~n con l totalid d de los p s 
:xpPrt dore no ~a ebaeado. 

' 
2. Si el Oons jo h ce un d cla.raci6n de precio on r specto to 

dd 
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CONGRESO N.ACIONAL SENADO 
• '1 ~ . 1 REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO·:R • ap,~ b• l Conv 1110 Int ~ oion d l Trig - 1959. PAG. 7 

d l $ a •• ~rt dore r.n:~nt:r diuh d cla. ei~n e 

:tm rt or t ndJ:' der ho ai 

) compr d l 

l pr tio ~in'lo¡ el al 

rtadore • p~ eio qu no xo 
• ·u dereh• relaei n eon la totalid 

d lo tsea esport dore t .1 

b) co p~ r t~go de cualqui r proc ne 

un . in~ oci6n lo dls e to en l p to del rt!c111o 4, 

• 

a uno o s pa· •• •~ ortadore, pero no a to4o • mi t 1e decl • 

raei&n et envigo~. e da p !s importador tea der cho a 

.) e mprar r g d uno Q ni · s de eaos porta o se 
, 

el 1'br () 1 del pi-e :nt♦ a:-t!eulo 4 y a. co pr 1 

port dor :s l 8alde ~ · us neee. tda om rcial · , a preo'i.o om r l'l• 

id s d ntro la sal• 7 

) ompr .. r trigc, de cuálq r prooedenoia n qu ll u )01.lg 

un infracaidn lo diapuen en el p r fo d l :art!eul. 4. ha t u.., 

brir 1 ald d us d re~he n r 1 oi n co~ l 

st saldo no ea inayor -qu& el d& u d' r hos con r ep to l to i• 

d de los pafs 

4. ta 0ompr hec por un ! 1m. t't dot' e un pat ejtpe>~ador 

que xc d · el aldo d' lo derecho dicho f itn rt do en r l • 

ci&n . CQn 1 t:0ta.lid ·. d e loe aís . ex.por adore n r du ir la obl • 

gac·on d e t · · ~ rt dor Gn l presente rt!aulo. T m• 
1 

b ~n · aplicar. a e te rt!cu l 

rticul .4. a r eba o l 

3:- rrafo 3, del 

los d r hot d 

cual quier nata n ,hl ci!n en l otalida d los p !s a 

'11 si un p ! 
l • ig .tori . ijado 

r ; 

r p t do l porc nt .1• 
articulo 4, y si perjuicio e 
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CONGRES9 J\JACIONAL 
ASUNTO: Rea. r b. d l Oonv nio Intern· i on l d l Trigo, l~G. 

laa lillitacione1 del pa~ado b) d l ph-r fo 2 y el p t do b) d•l 

p!rrafo) de eet articul, l • co pr efectuada por dioh pi mien­

tra• e&té en ig r un decl r ci6n de preci o m&ximo, 

) se to,nar4.n en oonsiderac16n 1 dichas mpr se han heoho 

de un p !s export dor, inclu o ai e trata da un paf• export dor re► 

p cto del oual se ha hecho 1 d•ol ac16n, y 

b) no e tendr b olut ent en cu nt et dichas .e pr a han 

hecho de un p a que no ea ~xportador. 

Articulo 6 

l!aq~QI 
l. a) Durante l vigsncia d l prea te Con en1o, lo precios b,et 

co, m!nimo y m4ximo• serh los iguiente: 

M!nimo - 1,50 d61 e an diense• 

áximo • 1.90 dólare canadienses 

por hlHtM;J. ~ a 1 paridad del d6lar anadieue det nnin para los .fine 

del Pondo Monetario Intern cional en lo. de no de 1949• ra el trig 

No. 1 Manitoba orthern a gran 1, el enado en Fon WUliam/Port 

Arthur. Los preoioa bAsico , n y m,x1m, y u eq ivalentea que•• 

indi eont1nuac1Sn, no incluyen los g s~oa d ·almao nami~nt y loe 

g tos de c011ercialis ei6n que conveng l comprador y l vendedor. 

b) Loe gastos de l en ento con enid entre el comprador 

y l vend dor 610 podrán car rae a cuenta d l o pr dor d pu, de la 

fech esp ci.fi d en e l contr to de venta. 

2. . El preoio mhim e ut-. ente el trig gr nel erl; 

a) ra el trigo • l M itoba orthem n 1 o n Van ouver 

el precio lllb1mo d l trigo o. l Manitoba rth rn a gr n len al c,n 

Fort W1lliam/Port Arthur qu e pec1f1c en el párr rol d l pre ente 

art!oulo; 

b) p ra él trigo o. l itob orthern r.o.b. Fort Churcbil , 

Man1tÓba, el precio equivalente l de c. y r. en l 1 de de tino 

del o d l trigo o. l anitoba orthern granel almacén 

dd 
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CONGRES9 NACIONAL RErúBLICA DOMIN CANA 

ASUNTO: e. aprob. l Co venio tem ional del Tri º• 1959fG. 
{ 

9 

ort W!lliam/Port Arthui" que e e e f ic en el p!rrafi l del pres te 

articul, utili~ando p r ' su o put le gasto corri nt 

te y los tipos .de e bio exi tent &f 

o} p ra el trigo .iruentin alm cén puert~s !timo, el pre 1 

m#xbto del t~1go No. l Manitoba orthern a gruel en al.mac,ft F rt 

illiam,/Port A~bu:r que •• pe ifio · en •l p lT o l del re n.t 

culo, on-vel"tido en moned argentina al ti d bio xt tent , ha• , •. 
¡ 

cie.nd l d ueci6 por difer nci d e 11 ad que pued eonv 1r l 

! export d r y el pis portador intere doeJ 

d) par, el trigo u r llano t.a.q. en al oén puertos - ritimoe • 

el preoio himo d l tri o N • l Man toba orthem gr n l n almac n 

Fort W1lll m/ on Arthur que se e cirtc en pfrr fo 141 p~ &ente 

rt!culo, eonvertido en moneda australi al ipo d e bio xi.atente. 

h ciendo l dedu ei&n p r treren i d calid d que ue nv ni l 

p !e exPQrtador- y l. p ! . 1 J"t. or tena do, 

e) para l trigo fr4mc ., egdn Dl\le st~ o e cr1pot6n t.~.b. pue 

toe !tiln s fr ne e o en la r:rontei- r ne • egM se el ca o 

el pr c1o equlv lente pre io e. y f dfJ de~ • o 1 pre-

cio Cw y f• en Ull puerto Oon eni t para de p ch l t de de tino 

del precio máxiao del trigo No. l Manitob oi-th m a gr el en 

Fort WS.lliam/ rt Arthtlr que e specifioa en l rr fi 1 d. 1 p:r:-~ nte 

artícul 1 utiliz ndó ara el uto l s g to corrient de tran por 

te y lo tipo d ambio exi t te y h ci ndo la duoci& 

oi de lid d qu ued convenir el p t e rt or _y el s 

dor interea do ; 

t) par el trigo tt 11 º• egdn m est r o d ser pci4n, r •• • 
pu :rto mat."'iti o it 11ano o en l ft"Ont x- tt 1an•• eg&l ea l 

, 

l preeio equivalent al pr _oio c. y t. n 1 d tino, 

o1 c. y r. n un p :rt onv ni nt para oh p t 
1 

1 pre i o w del tl"igo No. l toba orth rn gran l. e 
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C O N G R E S O ·N A C I O N A L REPUBLICA DOMl'-IICANA 

ASUNTO: R •• prob. d l O nvenio Int rnac1onal del Tri º• 195f ~G. 10 

Fort Wtllidl/Po~ Arthur que•• e pe ifio l Arr o l el pr sen• 
t rt!eulo, utiliz do e r. . le put los g t corriente de 

tran port y los ti de bio exietent y h c1 ndo 1 deducci&n po 

diferenoi de o lidAd qu p11edan e nvenil' l pa{s ex rt dor y el !1 

importador lntere do t 

g) 1) par el tri o mexio o, eg6a r.nue tr de or1 cidn,r.o.b. 
puertos m8%icanoe del Oolt de Mettoo o en la fronte~ mexic a, eeg 

. ' 
ea el e so1 el precio equi _alen~• precio • y r. en el pÚt d de 
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ció con s obl gacio1es e lis aíse expor ore. p rtador s, 

siem r el ecio de dich harina esté en consonanci · con un pre-

eio p1 ed in~cri ir e con . rregl a este p rrafo. Cuando 

e t te de trig d rnm, 1ma com r i s rit en lo re _intros el en-
~ejo se tendr e cu.nt en rreglo este p.-_rrafo, aun ue el pr cio 

po esté compr dido n a e cala e precios. 

Una co pr de trigo de u p í xportador será inscri i le en 

los regj_ ~troG del cons jo egún el r esente artículo, Unt u la compra~ 

e haya fectu·,do a ·e de qu 1 pa~s ·· nte e ~ do deposi Je t' instru-

men~c.o de ·-ace) ar:ión de ~dhe ión al resent , Conv nio. 

5..¡ Siempre;que se ob;o!Zrveu las cotj icion.e ... eot.ablecid .:1 • el oá-

rrafo. 3 Jel pr~ ente artículo, 1 Consejo odr~ aut rizar · ·1as com-

pra se nsc :lb~ par-a w,, año a ícola: a) si el em ar•·ue se efectúa. 
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) Trigo ea."lc: di n tr s ort do ún' camen e o. fer ocarril e,.,.de 
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e E t dos Un.: o de 
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do. Un do ) y que, no pudiendo r ~r ns ort d n a 
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ea úni amente por erroo ril hasta lo~ , ert el A-
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l Con jo un V ·o agr la 

r. n l de 4s oca i e que 

3• l Pre i enüe onvoc 

1 • 

) inco · s 1 ) un !. 

iento 

lu P• 

s•ria l 

to 

vot os d 

t dore • 

a to idad los votos, o ) 

en ti uí q rum en oualqu.i. 

presenc a . 

qu h y 

lo p f -
, .. rt doi-e y y r a . , 

~ 

rt cul 2 

1. El Con oiaio por 

40 , s lvo cuando se 

2• 

co o dec dn q 

d1epo,d.cton el pr s nt onv 10. 

29 

1:. E Con jo un e t Eje 

, e uat-ro , l 

, y ! 

1 

Co t mbrar Vicep:r&$i 

2. r on& bl 

ei a f. lo pid n 

or lo no el di po -

t j cuti • 

on ej • er n ce-

e eu lqui r aju t 

rttculo 26 • · yor d 

otos lo p fs a impar-

d os votos miti• 

virtud 

• u a co u 
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• gi nt 

l Preeid.en d 

nt • 

1 Co jo y act r 

aj ner la t~ibuc1o:n 7 func1on 
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¡ 

on el ~ar l articulo 23. -pueda 5 
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vot ·• lo p ! ea expo~ derea e Co t 
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Las contribucion el momento en que e las 
det rmine. Todo pa!s exportador o rtado~ que no pa u contribu~ 

ci6n en el t nnino d un afio partir de lar cha n u s le det rmine, 

perderá su d recno de voto hasta que pagu la contr-ibuei6n. pero no s 

le eximir4 d las obli~cio s qu le ineum en por el pres nt O nv io 

ni sel privará de inguno d los d re ho qu le reconoce l pr ent 

Convenio, a menos que el Cona jo as! lo d 01,d por mayor!a d l s vo 

qu tengan los pa:fse exportador•s y r mayor! de los v tos u tengan . 
los pa! s intport dores. 

6. El Oon JO publicar n cada aílo gr!col un balanc oo prob_ do de 

sus ingr sos y gastos durante el año agr!eola anterior. 

?. El gobierno d 1 pa! donde radica 1 ed d l Conejo otorg_r! exen­
ci6n d impue toe eobr loG sueldos u,e l Consejo abone a p rsonaJ., 

pero die x ncidn no se apli ar4 e sari ment a lo nacional d 
aqu l pa!s. 

8 El Oons jo1 ant s d su disoluci&n, decidir lo nec sario para la 

liquidacidn d su acti o y de $Upa ivo y la disposiei6n d su archivos. 

Artfculo :33 

C2pp r¡s¿idn ,cg¡:t AAD\1 9tSUi\&M1QntO ,in,tQrgub rn~ment~¡~§ 
1. El Consejo pc,dr4 'acer los arreglo c. nvenient ¡¡ par l consulta 

y la coop raci6n con loa Irgan s oompetentes de la ci ne Unidas y 

d u organismos esp~oializado t y on otra organi~acion intergub r­

nament es. 

2. Si el Con e.jo stima que cualqui r de la disp sicion del resen­

t Oonv lo e in omp tible en el fondo on las condioion s éet bl cid 

por la Nacion Unida• eus drgano oo p t nt y lo organismo e p -

ci lizado par l s conv io int rgubernamentales sobr roductos b si-. / 

coa, esa incom.pat biltdad ae considerar como una circutistareia qu se 

opone la jecucidn _d l pr ent Convenio, y es guir 1 proeedimi n-

to que s tabl ce en 1 s p r os 3t 4 y 5 del art!culo J6 

. .. 
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Articul.o 34 

pontrovarsi s X t§Cl 

·1. Toda controv rsia rel tiv l 1nterpr t oión o l plicación 

d pr s nte <:o veni , alvo la qu se refi~an a la a.plicaci6n d 

los art!eulos 1 y 19. qu no se ésuelva po~ n gociaci n, ser o­

m tid al Gons jo, a tieiln de eualq_ui•r t. que $e rt n la 

con v i, par qu l dee da. 

2. Ct-i_qndo UJla cont v r ia se sometida al Cono jo, , e o dis• 

puesto en l p r l d l pr e t articulo, un~ mayor a de ais , 

un ndm ro de p ! s qu rednan al nos un t e o d l total de .,o-

toa• podr ped 

qu, ante d 

sora qu 

.. 
• des. u s d estudiado a f~ndo el asunto, 

eci id; solicite 1 op nin de la jun 

párrafo J d st t!eulo bre la cu ~ 

tion s objeto d la controversia. 

3. a) A meno que l Ooo jo d cida lo contrario r unanimid d, l 

ta e oras pondr4 dcu 

1) dos per ona des gn d s po~ los paf export dor s. una d 

ella con amplia XP 1 iéncia 

e el q s obj to d 1 controversi y otr ou t nga u-

t ridad y perienc1a jur!dio s, 

i) dos p ron de eapaci dan og design das r los pafa s 

importador 

ident 

; y 

l d por la cuatro per onas iii) un p 

d si das oonfo lo di u s n los incisos i y ii) o, 

en caso d eu rdo• po:r el P:r ident del Cons•j. 

b) P .dr s er int gra la <1unta as sora los l'.acio-

l e país cuyos g bierno p rt en el pr ent Con-

V nio. junta sor actua• 

r n t . ul p rsonal y no ro ir n n truccion d nin n 

gobi .. 
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el Los asto d a junta o er sufr dos p r l Oons jo. 

4., El dict n d l jun a u fund s -

rán eomunio do al o jo, cu 1, d u a de examinar t l in- l\ 

forma · n r ·n nt 1 di rimt ~ l 

oda r elamaci n n qu e gu un pai x rtador o n 

pa s l.mpot"tad r ha d j do d cumplir o li :. cione con reglo al 

pre ent .1onv ni, s r r mitid al Consejo, a .etici6n d l pa! que 

f rmul la r elam ci n, para q d cicla la cu sti n, 

6~ Sin juicio de lo to n l art!culo 19, no d idir 

qu un pa e exp rtad ,o Wl s import or infringido l p sente 

onvenio si no es r yor!a de v. tos d los p íse ~ rt dore y 

y por yoy-• voto d los pa{ im ~ d r • En toda conclu idn 

e qu un rt dQr un s p rtador h infrin d el r sen-

t onvenio se speeificar la natural za d la infracc16n y si la 

irifraccidn t; ~- el in pl i nt.o r · cho pe. d la bli eio-

na u 1 i cumben • los art. cu.lo 4 6 5 del pr s nt Conv nio, 

la im ortanai d dicho incumplitliento 

7~ Sin perjuicio d 1 ispue ~ 

l g a la conclu &n dé qu un 

el rt ulo 19 si el Oons jo 

exportad %' o un pai importador 

infrinQid el pre ent Convenio, dr , por mayoría d voto de qu 

di ponen. los p í e y r!a d - o d 

l ·pa;{ im rt ox s, pr1 ar dioho pa!e d u d re ho de 

h st q~ e pa us bli · io o xpul lo d l C nvenio. 

p TE IlI - DISPO IOIONES IN ES 

rtic lo 3 

F 

l. r t ob·ernos 

de lo rados n lo !cul 24 y 25, n ta ington, d s-

de 6 ast 24 d bri d 1959 inel.ue / 
V ~ 

2. Conv ·o tar suj to a 1 pt ci n d lo go ier-
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as ar-toa, con.fo dad con us r sp ctiv s re· dinrl. ntoa 

con . nal.~ in erj ieio d lo di pu t(l en lo · p rrato 

, lo str no e aceptaci 

l a Unidos d t rd 
~ I 

en 16 d jiüio d 1959., 

•1 p; es 1 o a 1 

e ,lqu r paí 

juic~ ~a lo s~~~~ºu~ 

erado en los art!auloe 24 y 25. Sin er..-

at s 6· y 8 st ~ culo• los in 

trtUl'lent'o.s de 

d Uni 

d poeit der d l Gobierno 

d julio d 1959 

lo i'ata 

por d~s tercio d loa vo o itidos por lo a.- , s 

t .ador dr -apr bar 1 adh s_ n al r en on no d cualqui r 
. . 

gooi ~no d un E tado i~mt\'t'Ylt d& la 

mo s ~cialie dos, o e l~ui r 
al Conf ren ia 

ro q e 

ones Unida o .d los orgartis• 

q $ h. ie a id invitado 

l Tri , 19;8 959, _e~ 

a cha • En et o o l Consej ... ,, 
de ic.as corre ndient en e nfor idad con oa rt:t u.los 12 y 1+. 

cuand se trat d un g b:i r qu n 31 d Jul o 

l9S9 • a7 · :t paJ."'t n Oonv nio Int n cion mrigo d 1956 

"- Y qu 

sent 

e llevar 

l Go 1 

, p a d ar una cisidn s 

a vot s itido r 

ti orlo 

r ~ o os t ndo un .. 

at do Un s 

s arte 

e Juli 

b:,. rno 

1959 l 

e ha ta 16 d 

o árr o. 

rt.ador s y l 

pre-

-
rta e. La dhe i~n 

nto d a ........ ,¡¡rg .... "" 

ent Co v nio t r 

o d 1959 

1959 
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9! uan o, par lo fin s do aplic~c16n d .1 pre ent Conv nio s 

hag referenci a pa! e enumerad so inc1 dos e determinados art cu­

lo o n cualquier an ~0 1 los p ses cuyos gobi r s ... hayan adh ri­

do al Oonv ~io en l s con eione est bl cia.a, por el Con ejo, s 

el ·rra~o 4 d st t culo, se eonsi er enum. r -

d ·so incl .. dos n l.os artículo o en 1 anexo. 

-io. E 1 G o b i ·e r no de los Estados nidos d ria co-

munic ·' C · r _ 4 .cad ae pt ci'n del pr s te Conv io, s co 

e da sin todos lo gobi rnos e:ign :tario y u hayan 

do al Con"' ·n o, y t in todas 1 s no iíicaciones que eh nen con-

ro idad con lo ispu sto n 1 r o 6 d_e ste articulo. 

rtículo J6 

1~ El pr s nt Convenio p rman e r en vi or asta el 31 d julio 

d ·1962 inclu iv. 

El Consejo, n l .fee' qu stim oportun I comunicar lo 

pase. export dore- y los pals s · portador su re d cion s 

r sp cto al r nov·c·&n al sustitu.cidn resent Convenio. .E:t. 

Cons jo podr invitar a lo gobiern s d 1. s Estado U. mbros de las 

acione Un da o d lo 

n el sent Conv,nio 

e mercio intern cional d 

especializados qu no an p r 

interese im rt ntes en 

qu partici · en u lqui r d 

us s con arr lo al. r s te p o 

• r mayorí d ot que t ng los es ex rt -

d re y r ayor de v tos qu import dor s. 

s im ort 
-, ; 

dr re m nd r 1o p s r 

un enmiend . pr nt Conven o. 

4. iil e dr fij pl eo d tr d l cual cada pa! x-. . 

. rt dor dor d b r notifica al G bierno d lo 

t o Unidos ri i ac o no l enmi nd. L · nd en-

j 
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trar~ n vigor una vez ao_ 

do· tercios ~e los 'too 

o:e los a! es ex rtadores que r ... t1n n 

.!se... X.i ort.s. o es y por los ► a· s 

ras retfuan do ... t rcios d lo tos lo... p es · .J ort .-

d r· s. 

5. _ 1i'odo paf~ eA'1)Crtador o todo ! im , rtad.ór u no noti · ea-

do Gobierno d os Estados Unidos d l\n¡ rie la a p~aci 
) 

enmi n a n 1 f e~ . que : . ic a -n.mi da entr,e en vigo , p dr r ti­

r s · d 1. pr s~nt C ·nv~nio al tenn ·.n~ r el ar o \: gr!eola eo- riont . 1 d s-~ 

p s de transmitir po:t e crito tl . Gobi rn d los Esta os Unidos de Am 
' . 

r" ea la noti~ icaci~n retir · oue el ~or, ejo exija en cada caso, ~, ro 

no r ll _.qu~a:r ingwtQ d• las o l"gaeiones c,ont:ra d .s 

virtud :'l. r nt Conit -.nio 1 qu nQ hay cm .. lido fin izar l 

Üf.) a.gr.tea • 

6. Todo pa:!s '.Jq>Otitador que con id r ue su intereses a lt 

vement judic do• por la no p rtioip Cl.~n en el :resente Convenio o 

por r ir d eu lquier pa qua, figurando n el art -culo 5, r -

pr ent al 

ticulo, o to o pa .i pol."ta ~ qu con id re ue sus int r-es a re ul. an 

av ent p rj1dicados po la 

o r el r :tiro d cu lq i r 

t> 't eip e cSn e,. l pros ... nt Oonven 

;u • t: gur ndo en el art culo 24 • r -

los vot s distr:bu do en di ho ar-présent 

t culo• 

al :..robi rn d lo 

l 5 

del .., s$nt Oonv · o 

ta.do Unido d ntes d l o. 

r crito 

agosto 

d 19:59.- ~- se · a h cho _ noti.f' eaei6n c ... e pr v 1 párrafo 6 del r-

t:letü -3-5., o i C n eJo ha cono di o u..1'18.. ampl aci n del laz con a~ 

p ~ rafo g d di ho art!eulo, po notitioar el r iro, 

die· mbr d 1959, o t coní'or al 

d q tr n 

li 

J 

115 

in d la pl·ación con id, 

o~ d ro odo rt. r que eo id r n 

d no on runa ruptur d hostilidade, dr re~ 
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d pr s nt 

lo E ta. oa 

nvenio notific .ndolo por e cr t al Gobier o d 

rica n treinta dias de anti puci n, o po­

d O ns j la su n i n d algun o 
' 

drá olicit r pr vi 

a 1 oblig cione l f'ija t Oonven º• 
s. \ El Gob rno los E dos nido d ic e unic a od 

bi rno si at rios y tod los bi mos q s han r1do 

cual uier notificaeió ~vi o que r ciba n virtud st articulo. 

Artícul 37 

1_.. T-odo gobi rno. al e :tirmar 

dr d 

p e~ Conve io, ' 

cep arlo o d su y 

en r -obl:tg tdonea co arr o Oonven o no 

lac· n con t dos o con algun d lo t rritorioa no tro · cu-

ya r p .. nta i6n int rnae:tonal j rz _,. 

los territorios eeto se y 

h o una d olarao~ n d co e rmidn a lo dispuesto n 1 p .aro 

t art!cu1 • lo derecho y obligacion todo go i rno, derivado 

d l .nt O nv o, s pl1earán todos o t rri rios o meto-

li ano cuy r p entaeidn · nt cional ejerz de o gobi no. 

odo gobierno, en o qu 

te Oonv nio o d adh sidn 

G bierno d 1 

d , 1 a.e pt e n d 1 

'11 dr d clarar, diant no­

do U~i o de AmArica. que su d x- ... 

o y bl aei n d r.1 ados d Conv ¡o aplic r·n t do o n 

1 

aya 

to · 

4. 
d 

j 

A 4 o t rritorios m tro olit·no r pecto de los cual 

deol ra idn d onfor da con l 

ícul • 

odo obi rno, no Go i 

to en l p a 

s t dos Uni o 

dr r tir r 

olo 

pr onvenio, p r eparado, do 

s t rritor.lo no tro 

j . z • 

6 
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